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Prólogo


Este libro aparece en 2025 cuando se cumplen cincuenta años del fallecimiento de Franco y noventa de dos acontecimientos que han pasado desapercibidos pero que coinciden con un punto de inflexión para la narración y el análisis que abordamos. Sobre el 18 de Julio y sus consecuencias se ha escrito hasta la saciedad. Ambos aniversarios están ligados por la conspiración que precedió a quien, sin las aportaciones foráneas que se describen en los siguientes capítulos, habría tenido mucho más difícil alzarse con la victoria.


Sin embargo, en 1935 sucedieron varias cosas: la primera, la asunción del Ministerio de la Guerra por José María Gil-Robles, que nombró jefe del Estado Mayor Central al ya general de división Francisco Franco. Se ignoraba, no obstante, hasta que lo descubrió uno de nosotros, un segundo acontecimiento. Gracias a la infiltración por la Dirección General de Seguridad del Ministerio de la Gobernación de un agente, de nombre desconocido, en las filas de los conspiradores de la UME (Unión Militar Española). Esta era una organización semiclandestina que llevaba a la zapa una labor todavía poco estudiada para soliviantar a sectores del Ejército en contra de las izquierdas republicanas.


Por lo que sabemos, dicho infiltrado fue comunicando los planes y deliberaciones de los conspiradores a su superior, el jefe de la Oficina de Información y Enlace y capitán de la Guardia Civil Vicente Santiago Hodsson. A su vez, este último, siguiendo instrucciones de su ministro Manuel Portela Valladares, los trasladó al general José Sánchez-Ocaña, a la sazón a la cabeza de la IV División Orgánica (Cataluña). Parece, pues, impensable que no estuvieran también al tanto Franco y Gil-Robles, superiores inmediatos que, a su vez, conocían otros manejos de la UME que posteriormente siempre minimizaron.


En el mismo año, se desconocía y algunos sectores de las derechas españolas siguen ninguneándola, la declaración enfática que en octubre hizo al Duce el conspirador monárquico Antonio Goicoechea. No era un cualquiera: había sido ministro de la Gobernación durante la dictadura primorriverista y en aquel momento era diputado en Cortes e íntimo colaborador de José Calvo Sotelo, exministro de Hacienda durante el mismo período y creador del Monopolio de Petróleos. Goicoechea y Benito Mussolini ya se habían visto al menos dos veces antes. En esta tercera ocasión, el primero manifestó que en el caso de que las izquierdas ganaran unas futuras elecciones, ellos, monárquicos y militares, se sublevarían. Así ocurrió con la precisión de un mecanismo de relojería, algo que la prensa y comentaristas de derechas de nuestros días continúan ignorando.1


Con todo, nadie que sepamos ha dado todavía la importancia que revistió otra de las confidencias del infiltrado en la UME. Es la que vamos a enfatizar en esta obra: los contactos que detectó el espía entre un sector de los conspiradores militares y la multinacional petrolífera Standard Oil of New Jersey, propiedad de John D. Rockefeller, y más conocida como Standard Oil, a secas. Se trataba de la gran empresa que había controlado más del 50 % del mercado español del petróleo antes de la aparición del Monopolio en 1928. Dichos contactos, que tuvieron lugar en París, también los comunicó a sus superiores sin que hayamos podido descubrir qué hicieron de ellos. Es posible que estuvieran conectados con personajes conocedores del mundillo petrolífero. Avanzaremos alguna hipótesis más adelante.


Sobre la guerra civil misma, la literatura es inmensa, pero no se ha examinado detenidamente que desde el primer momento tuvo un carácter de conflicto internacional por interposición. En la presente obra partimos de esta premisa, no por nada en ciertas tradiciones historiográficas como la francesa se denomina «guerra de España».


De los tres grandes conflictos bélicos de la década de los años treinta destacan, por el impacto que de forma indirecta o directa tuvieron en nuestro país, el de Abisinia (hoy Etiopía) y el de China. Los tres con características propias. También con rasgos comunes. Entre estos, son muy relevantes la injerencia inmediata de potencias extranjeras, la forzada inhibición de la Sociedad de Naciones, el papel de la aviación en proceso de rápido cambio tecnológico y, no en último término, la importancia decisiva del petróleo y del espionaje de cara a las operaciones militares.


El presente trabajo aparece, pues, como un avance al nonagésimo aniversario del estallido de la guerra que cambió el rumbo de la historia de España. Carentes de petróleo y de otros aceites y lubricantes, salvo por las reservas en los depósitos y almacenes de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (CAMPSA) y subsidiariamente de CEPSA (Compañía Española de Petróleos), con una refinería en Tenerife, prontamente vieron los sublevados cómo sus aviones no podrían volar ni sus barcos navegar en cuanto se agotaran. A no ser que, alternativamente, insuflara su soplo el divino Céfiro de la mitología griega —o viento del Oeste, para los autores más pedestres.


 Céfiro no sopló. Lo que ocurrió es que, desde el principio, el futuro Caudillo tuvo, al poniente, la posibilidad de apoderarse sin problemas del archipiélago canario tras el asesinato el 16 de julio del general Amado Balmes, algo que todavía se intenta ignorar. El futuro Caudillo, además, pronto controló el Protectorado de Marruecos, que no era territorio de CAMPSA, pero sí el mercado natural de CEPSA y de otras compañías extranjeras. La esperada ayuda fascista, contratada el 1.o de julio por los monárquicos alfonsinos, con la ayuda de elementos del Ejército y de la Falange de José Antonio Primo de Rivera, le ofreció un primer margen de maniobra. Los aviones prometidos por el Duce volaron a Marruecos y fueron aprovisionados desde sus comienzos con combustible italiano. La ayuda alemana, inesperada, redundó en la misma dirección. 


El Portugal de António de Oliveira Salazar, el Estado Novo, con el que la zona que prontamente cayó en manos sublevadas compartía no solo simpatías políticas sino también una extensa frontera e interoperabilidad de redes ferroviarias, ofreció a su vez: a) un territorio de tránsito para los combustibles procedentes del exterior, amén de los aportados por suministradores varios; b) camiones; c) una inmensa publicidad en los periódicos locales, y d) pero no en último término, todo tipo de apoyos adicionales internos y externos, ya por vía diplomática, contra la amenaza «comunista» que supuestamente se abatía sobre España, ya por la propaganda en favor de los rebeldes.


Nuestra tesis es que las operaciones de los sublevados, realizadas con pocos aviones y medios muy primitivos con camiones un tanto de fortuna, no habrían podido desplegar su potencialidad sin las iniciales ayudas foráneas.


Sin embargo, pronto apareció un factor hasta ahora no aclarado documentalmente: los suministros de petróleo y lubricantes suministrados por la Standard Oil —y también por la Vacuum Oil Co, con la que estaba asociada—. Se ignoran en la inmensa literatura española y extranjera que, desde aquellos años de gloria, para unos, y de infamia, para otros, ha anegado las bibliotecas y librerías. Es verosímil que continuaría de tal forma al calor del nonagésimo aniversario del comienzo de la guerra civil. De aquí que, para reducirlo en lo posible, reivindicamos, un año antes, haber abordado tal aspecto.


Ahora bien, una vez asegurados avances territoriales, muy estudiados, en el plano logístico la segunda contribución más importante, más constante y a la postre vital, fue la del segundo Céfiro norteamericano: la Texas Oil Company (luego denominada TEXACO), que tomó ya en 1937 el puesto de la Standard. Raro es el libro de la guerra que, al menos, no la mencione. En general, con escasos detalles.


La presente obra pone, pues, de manifiesto la importancia del petróleo en un conflicto que rápidamente fue incrementando, en favor de los vencedores, la base tecnológica sobre la cual Franco hizo su guerra. No fue de la forma en que se ha descrito hasta ahora. Dejamos, así, constancia previa de nuestra insatisfacción por cómo se ha tratado, superficial y esporádicamente, el tema en cuestión en multitud de publicaciones sobre los aspectos políticos, militares e internacionales de la guerra de España. Incluso los económicos. 


En segundo lugar, a todo lo anterior se añadieron, los resultados del trabajo de densas redes de espionaje, españolas y extranjeras, centradas en el Mediterráneo y en Francia y que, hasta ahora, no habían hecho demasiada aparición —hay que subrayar el adjetivo— en la inmensa literatura sobre el conflicto español. Aquí no las abordamos con la extensión que merecen, pero sí ofrecemos algunos de sus resultados.


En definitiva, consideramos los papeles relativos de los carburantes y del espionaje profranquista motores que marcharon al unísono para forjar la España que quería Franco, aunque quizá no tanto muchos de sus generales de la vieja cuerda monárquica.


Nuestro objetivo, perseguido con ahínco examinando documentación de una docena de archivos españoles y extranjeros, ha estribado en avanzar en el conocimiento de aspectos esenciales para la evolución de la guerra por el lado de los vencedores. En su comienzo, no intervinieron fuerzas sobrenaturales en ningún momento, como dejó entrever Franco ya bien asentado en su «trono». En su evolución, un conflicto de tono colonial fue transformándose en una guerra con tintes modernos, a caballo entre las exteriores de 1914 y 1939.


Desde luego, no pretendemos en modo alguno reconstruir la economía del petróleo española de la época ni los fundamentos del monopolio de Estado entonces existente. Varias obras lo han hecho. Las más representativas figuran en la bibliografía. Sin embargo, no conocemos ninguna que haya entrado con la profundidad necesaria en los entresijos del aprovisionamiento de petróleo en favor de los sublevados.


Ante todo, una aclaración: con los vocablos «petróleo» o «gasolina» englobamos por comodidad el conjunto de derivados procedentes del crudo de petróleo que permitieron el funcionamiento de los barcos, aviones y camiones en la guerra civil, es decir, nos referimos a las gasolinas, el fueloil, el gasoil, las parafinas y grasas en general (los lubes) que se utilizaron en una contienda dilucidada en la tierra, en el aire y en el mar. En el texto, naturalmente, estableceremos las oportunas distinciones cuando así lo precise la narrativa.


Los iniciales «ríos de petróleo» que «desembocaron» en abundancia en la España franquista en la segunda mitad de 1936 facilitaron las operaciones militares mientras la República esperaba ansiosamente que la URSS reanudara sus suministros. Tal decalaje fundamental y la aminoración subsiguiente contribuyeron de forma decisiva a configurar una guerra franquista de respuestas rápidas a las escasas victorias republicanas y de avance paulatino que permitió a los sublevados «pacificar» lo que iba quedando detrás de sus vanguardias.


En consecuencia, damos un paso hacia adelante. Hemos separado lo que hay de leyenda hasta el momento en diversas versiones adoptadas como verdades incontestables y lo que nos ha sido posible documentar. Si procedemos a resituar las afirmaciones con que se adornaron algunos protagonistas, lo hacemos con el propósito de sustituir los mitos por los datos. Entendemos que esta es la forma más genuina de construir un análisis que respete escrupulosamente las evidencias primarias. Deseamos, por supuesto, que otros historiadores vayan más adelante que nosotros si llegan a localizar documentos adicionales a los que nosotros no hemos podido acceder.


Creemos que el proclamado remedo de Führer español habría debido erigir monumentos que no se preocupó, por supuesto, de levantar: el primero a Juan March, como financiador privilegiado y primerizo del esfuerzo de guerra inicial, así como a otros cuatro personajes: los responsables de la Standard Oil, Walter Clark Teagle, y de la Texas, Torkild Rieber; al empleado del primero en España y luego delegado del segundo en Francia, William M. Brewster, y al jefe de un denso entramado de espionaje en el país vecino, el exembajador de la Monarquía José Quiñones de León. Ni siquiera el neofranquismo rampante que campa a sus anchas por cierta historiografía patria los ha reclamado en sus escritos como auxiliares del supuestamente mayor genio militar de España desde los tiempos del Cid.


Decimos esto porque el hueco que dejaron las potencias fascistas, deficitarias en la producción de petróleo y sus derivados, lo cubrieron a las mil maravillas las actuaciones de los dos tycoons mencionados, que en claro castellano podríamos denominar «barones del petróleo». Solo quedaba por asegurar el suministro ininterrumpido de camiones —en gran medida del Eje, pero también norteamericanos— para que los sublevados pudieran llevar a cabo una guerra de movimientos de gran dinamismo con la posibilidad de desplazar los ejércitos combatientes venciendo largas distancias. La acumulación de hombres, material, petróleo y vehículos se confirmó como la mejor carta en el plano económico-militar de la guerra y superó a la de otros países, signatarios o no, de la no intervención. La República nunca estuvo en condiciones de oponer una contraayuda equivalente.


Este libro no habría podido escribirse de no haber dispuesto de la base documental necesaria. No es toda la que existe, pero sí lo es en la medida suficiente para nuestros propósitos. Por primera vez —salvo el caso muy limitado de Hochschild—, se hace uso de las estadísticas en que se reflejan pormenorizadamente los envíos, la correspondencia intercambiada entre la CAMPSA de Burgos y los directivos de la Texas y una amplísima selección de la documentación de la primera, en particular, las actas de las reuniones de su consejo de administración.


Los resultados de tal combinación los reforzamos con documentos adicionales procedentes de los archivos relevantes nazi-fascistas y de los franceses y españoles que los complementan, imprescindibles para destapar la desconocida operación de espionaje en Francia. Añadimos una cuidada selección de papeles republicanos, en general, procedentes de los archivos de la Fundación Juan Negrín. No conocemos a ningún otro autor que haya abordado una tarea semejante que, insistimos, en modo alguno consideramos definitiva. Nuestro propósito ha sido reconstruir, en la medida de nuestras posibilidades, un aspecto apasionante de un pasado un tanto remoto para las presentes generaciones y ampliar, mejor que hasta la fecha, la naturaleza de las cartas que tuvo en su poder el general Francisco Franco con el fin de llevar a la práctica sus nefandos propósitos.


Nuestra lista de agradecimientos es muy larga. Sin querer establecer la menor prelación, debemos mencionar a los responsables de los archivos españoles en que hemos trabajado. En primer lugar, a la ministra de Defensa, Margarita Robles, por la desclasificación de documentos que ha efectuado en varios archivos militares. De no haberlo hecho, este libro habría quedado cojo, en particular, en el cierre del ciclo de la ayuda soviética a la República en guerra, cuyos comienzos en la paz exploramos en la presente obra. En segundo lugar, en el AGMAV, gracias a la archivera Henar Alonso Rodríguez y a su equipo de dedicados y amables compañeros; en tercer lugar, en el AGA, donde de nuevo Jesús Espinosa y los funcionarios y empleados competentes, en particular, María Guntiñas García y Juan Manuel Padilla González, han ayudado a la profesora Pilar Sánchez Millas a localizar la potente documentación necesaria de índole política, diplomática y económica, a pesar de las inmensas dificultades que provoca una catalogación prehistórica; en cuarto lugar, en el Archivo Histórico del Banco de España, nuestro agradecimiento es sin límites para su directora, Elena Serrano García, y la subdirectora, Rosario Calleja Martín. En cuarto lugar, en el AHEA, donde merced a la generosidad de su directora técnica, la archivera Laura Lavado Suárez, y el técnico de archivos Diego Fernández de Velasco Pérez, hemos obtenido información complementaria. En quinto lugar, a Carmen Negrín y al presidente de la fundación canaria que lleva el nombre de su abuelo y a su presidente, José A. Medina, les hacemos llegar nuestro agradecimiento más profundo que hacemos extensivo a la archivera Cristina Martín Gómez y, no en último término, a María Amaya Rico, de la biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia de la UCM. Igualmente expresamos nuestro reconocimiento al señor Gil Toll, historiador del Heraldo de Madrid, por su ayuda con alguna de las referencias a la Socony-Vacuum Oil y a los propietarios de aquel órgano de prensa republicano, los hermanos Busquets. No en último término, los funcionarios del Archivo del Ejército del Aire y del Espacio nos han facilitado documentación que mejora algunos puntos y abre camino en otros. Finalmente, hemos acudido a una carta que Felipe Propper de Callejón dirigió a uno de nosotros desde Nueva York en enero de 2010 y que, por fortuna, conservaba.


En el caso portugués, poco estudiado en el aspecto que aquí nos interesa, la ayuda de los profesores Francisco Rodríguez Jiménez, Julián Chaves Palacios y Alberto Pena Rodríguez ha sido vital. El primero no solo ha visitado varios archivos lisboetas para ayudarnos en nuestras pesquisas, sino que nos puso en contacto con investigadores de esta nacionalidad como el profesor António Costa Pinto, quien a su vez nos llevó al conocimiento del profesor Pedro Aires Oliveira, de la Universidade Nova de Lisboa.


Algunos de los aspectos abordados en esta obra son la consecuencia de una invitación cursada a uno de nosotros a participar en un seminario organizado en San Roque por el Foro de la Memoria del Campo de Gibraltar y los cursos de verano de la Universidad de Cádiz. Aparte de aprender mucho sobre la ferocidad de la violencia impartida contra los defensores de la legalidad republicana y la extensa bibliografía local sobre la misma, resultó en una familiarización con las peculiaridades geográficas de la zona. Debemos expresar, pues, nuestro agradecimiento hacia Juan Miguel León Moriche y el profesor Julio Pérez Serrano, así como a sus colaboradores en el mencionado foro y universidad.


Nuestra gratitud se extiende a lo responsables de los archivos franceses mencionados en el índice de fuentes. En general, todos ellos están muy por delante de los nuestros en términos de medios personales, materiales e informáticos. En la práctica de la investigación, los españoles siguen anclados en la mitad del siglo XX. Los franceses ya están en el siglo XXI y, muy singularmente, los Archivos Nacionales, donde contamos con la amable cooperación de monsieur Adrien Renaudet. El profesor Jean-Marc Delaunay, emérito de la Universidad de la Sorbona 3, nos envió documentación sobre los casos italiano y portugués en cuanto a la respectiva política petrolífera.


Afortunadamente, también en otros archivos, ahora estadounidenses, hemos encontrado ayuda. De especial relevancia es la que nos prestó Ms Anne Causey, bibliotecaria de la Albert & Shirley Small Special Collections Library de la Universidad de Virginia, en Charlottesville, por su inmensa amabilidad en proporcionarnos algunos documentos del fiscal general de Estados Unidos Homer S. Cummings en ella conservados. 


La conclusión que extraemos no es nueva: no podremos captar nuestra auténtica historia si no mejoramos los archivos propios. La ayuda del personal, necesaria, no es suficiente. La catalogación y la informatización deberían ponerse al día y no permanecer, en algunos casos, tal y como se encontraba en 1975. No puede haber auténtica democracia sin conocer el pasado y este depende, críticamente, de la información contenida en archivos.


En el plano de la logística personal, nuestro reconocimiento es inmenso al doctor Andreu Martínez d’Alòs-Moner, en Santiago de Compostela, que aprovechó una estancia en la Farnesina para fotocopiar la documentación italiana, y a su hermana Laia, en Bruselas, que ha desempeñado un papel insustituible en nuestras comunicaciones. 


Nada de ello habría sido suficiente sin el acopio de documentación que, con la debida autorización, realizó uno de nosotros cuando trabajaba en la industria petrolera española hace muchos años. Los archivos de la antigua CAMPSA no han sido explorados en su totalidad y tampoco están en la red salvo en una pequeña porción. Algo para nosotros poco comprensible porque fueron generados por un ente público, un monopolio de Estado, estrechamente tutelado por el Ministerio de Hacienda, y porque versan sobre una historia lejana. En principio, no tiene por qué afectar al contexto institucional de la industria del petróleo que, tras la incorporación de España a la Unión Europea, presenta unos caracteres completamente diferentes a los que existieron durante la dictadura.


Esperamos que esta obra constituya un acicate para ello y que, en un futuro, que deseamos no lejano, los ricos archivos de CAMPSA permitan colmar las lagunas de las que, sin duda, adolecerá nuestro trabajo. También para que otros investigadores diluciden los altibajos de la política petrolera en la España después de la guerra civil.


Tales archivos dependen hoy de la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia. Una parte los utilizó uno de nosotros en su contribución a la obra colectiva dirigida por el profesor Enrique Fuentes Quintana y coordinada por el profesor Francisco Comín. En la ignorancia de cuál sea su estado actual, hemos preferido dar la fecha y las características de los utilizados. No hemos olvidado en ningún momento la máxima de que no hay historia definitiva ni historiadores definitivos.


Como siempre, una mención especial merece el equipo de Editorial Crítica, empezando por Carmen Esteban y Raquel Reguera y siguiendo por paciencia en la espera de este trabajo, cuya mejora técnica y lingüística no habría sido posible sin Joaquín Arias, Jaume Claret, Laura Fabregat y Salvador Pulido. No encontramos palabras para expresar nuestro agradecimiento.


Guillem Martínez Molinos
Ángel Viñas
Reus y Bruselas, mayo de 2025
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El monopolio de petróleos


El petróleo ha sido, desde su descubrimiento en el siglo XIX, motor del progreso económico y social y germen de guerras. A partir de la de 1914, si no antes, su presencia se hizo absolutamente indispensable en cualquier escenario bélico, real o previsto. Tampoco sin él era posible proseguir un proceso de modernización económica e incluso social.


En España, carente de yacimientos petrolíferos, se importaba. No era el único país europeo en hacerlo en los primeros años del siglo XX. Su disponibilidad procedía del exterior. La alternativa, el petróleo sintético, que había suministrado una parte de la producción industrial para la guerra en la Alemania guillermina merced a los avances de una potente industria química, no era aplicable en España.


La dependencia del exterior de ciertos países sin petróleo o con escasas posibilidades de producirlo sintéticamente no era susceptible de obviarse, en el caso español, a través de la expansión imperial. Su remedo, en Marruecos, no era solución porque también carecía de yacimientos. Así, pues, se importaba.1


Los suministradores eran varios, en general, ligados a intereses norteamericanos, británico-neerlandeses y franceses. Todos ellos disponían de sociedades registradas en España que actuaban como importadores y distribuidores del preciado producto. A su calor, habían surgido industrias complementarias. El nacionalismo económico español de la época se resentía de esta situación. Se había manifestado en la aparición de un proteccionismo arancelario a finales del siglo XIX, pero a ciertos sectores no les bastó.


El régimen del general Miguel Primo de Rivera decidió atacar tal situación, en paralelo con los triunfos de las armas españolas en el Protectorado. Lo hizo a través de la creación de un monopolio para garantizar los suministros y hacerse con los ingresos aduaneros y de distribución. Otros países del entorno, como Francia e Italia, habían seguido caminos similares, aunque el caso español sobrepasó alguno de tales ejemplos y no llegó a otros. Eso sí, la gestión de dicho monopolio quedó en manos de una empresa de capital privado que se denominó CAMPSA (Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos). En esta obra, la denominaremos frecuentemente como la Arrendataria. 


Fue uno de los actores principales de la economía española desde su creación en 1928 hasta enero de 1993. No ignoramos que se trata de un caso histórico que resultará extraño para el lector de nuestros días, acostumbrado a una pluralidad de empresas en el suministro y la distribución de derivados petrolíferos en la España actual, pero los viejos del lugar, entre los que nos contamos, la recordamos bien. 


INNOVACIÓN INSTITUCIONAL


CAMPSA fue la consecuencia del concurso público que dispuso el Real Decreto Ley de 28 junio de 1927. Tras él quedó establecido el monopolio del Estado sobre la importación, las manipulaciones industriales, el almacenaje, la distribución y la venta de los derivados petrolíferos. Liberados de la tutela monopolista quedaron los asfaltos y el grupo de lubricantes y grasas minerales, muchos de los cuales se vendían desde antiguo bajo la marca del propietario y no podían considerarse commodities, como en el caso de los otros derivados. CAMPSA fabricó incluso algunos de tales productos en la pequeña refinería de Cornellà de Llobregat (Barcelona) o los importó y distribuyó con su propia marca en régimen de competencia.


La empresa a la que se adjudicaría todo este abanico de operaciones se decidió en virtud de un concurso público. El 1.o de septiembre de 1927 se abrieron las proposiciones recibidas. Fueron seis. Resultó elegida, no por casualidad, la elevada por un grupo de banqueros españoles. El 24 de octubre se constituyó la sociedad que iba a encargarse de la administración del monopolio.


El grupo lo componía lo más granado del capitalismo español de la época. En el decreto del 31 de diciembre de aquel año (Gaceta del 12 de enero de 1928) por el que se aprobó su contrato con el Estado figuraron José María de Urquijo, por el Banco Urquijo; Celedonio Noriega Ruiz, marqués de Torrehoyos, por el Banco Hispano Americano; Ignacio Herrero Garralda, marqués de Aledo, por el Banco Herrero; Evencio Cortina, por el Banco de Bilbao; Venancio Echevarría Careaga, por el Banco de Vizcaya; Francesc Recasens i Mercadé, por el Banco de Cataluña —que quebró apenas tres años más tarde—, el Banco Hispano-Colonial y la Banca Marsans.2


Se fijó un capital social de 195 millones de pesetas, representado por 390.000 acciones nominativas de quinientas pesetas, distribuidas en dos series. La serie A la constituyeron 90.000 acciones que se entregarían liberadas al Estado, sin desembolso alguno por parte de este. La serie B la formarían las 300.000 acciones restantes que se pondrían en circulación cuando lo acordase el consejo de administración de la nueva entidad. Se reservarían 120.000 para el pago de las aportaciones de fábricas, depósitos, surtidores y cualesquiera otras instalaciones objeto de expropiación. Los bienes en manos de intereses extranjeros, básicamente los de la Royal Dutch Shell y de la Standard, se liquidarían en metálico.3


La nueva entidad tenía otras características institucionales y de gestión cuya comprensión es inexcusable para entender los recovecos que seguiremos en la presente obra.


Los poseedores de las acciones debían ser españoles. Estas no podrían transferirse a extranjeros. También serían españoles el presidente y todos los consejeros, los altos funcionarios técnicos y administrativos y el 90 %, por lo menos, del personal restante. La dirección correspondía a un consejo de administración responsable ante la junta general de accionistas y, en su caso, incluso ante el Estado. El número de miembros tendría un mínimo de quince y un máximo de treinta. Todos debían ser españoles y titulares de acciones. De entre ellos, siete los nombraría el Estado y el resto la junta general ordinaria del nuevo ente.


El consejo de administración estaba dotado de amplios poderes. Elegía al presidente y al vicepresidente; nombraba y separaba al secretario, al vicesecretario, a directores, subdirectores y demás altos empleados y podía delegar tales atribuciones en el comité directivo, que nombraría igualmente, con la excepción de los representantes del Estado, y organizaría los servicios aprobando o modificando las propuestas que formulara dicho comité. Este consejo de administración también nombraría a representantes, apoderados, agentes, corresponsales y banqueros que tuviera la sociedad y acordaría las operaciones de crédito necesarias.


Por su parte, el comité directivo se compondría de los dos vicepresidentes, cuatro consejeros electivos y los consejeros del Estado que especificase el Ministerio de Hacienda. Este sería el departamento de tutela del nuevo Monopolio, como venía siéndolo de los anteriores. Por real decreto se determinó el número de siete para formar parte del consejo de administración.


Las facultades del representante ejecutivo de las autoridades públicas, apropiadamente denominado delegado del Gobierno, quedaron bien recogidas en el contrato y no eran escasas. Marcó la pauta el nombramiento del primero el abogado del Estado y director general del Timbre, Andrés Amado, amigo del ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo, y estrecho colaborador del mismo como apoyo imprescindible en la construcción y el lanzamiento del nuevo protagonista del negocio petrolero. 


El delegado intervendría todos los actos de explotación del Monopolio; promovería las reformas que estimase convenientes; asistiría a las deliberaciones del consejo de administración y del consejo directivo, sin voto deliberativo, aunque, en los casos en que se adoptaran acuerdos perjudiciales al interés del Estado o contrarios al contrato, suspendería su ejecución, dando cuenta el ministro de Hacienda. También intervendría, por medio de los funcionarios a sus órdenes, la contabilidad y la cuenta de caja. Aprobaría los gastos que no excedieran de cincuenta mil pesetas —de los que sobrepasaran tal cifra bastaría su sola aprobación sin que fuera necesaria la del ministro cuando se tratase de actos referentes a la explotación normal del negocio—. Los contratos de suministro, sin embargo, requerirían siempre la autorización del titular de Hacienda. Este se la reservaba también para actos relacionados con la adquisición, ampliación o reforma de las instalaciones, compra de buques tanque, establecimiento de industrias, destilación de hullas y lingotes, trabajos de sondeo y alumbramiento de petróleo, fabricación del carburante nacional y, en suma, en todos aquellos acuerdos análogos a los anteriores que excedieran la normal adquisición, distribución y venta de los productos monopolizados.


SIN OLVIDAR LA VERTIENTE QUE INTERESA EN ESTA OBRA


La primera guerra mundial había hecho aflorar la necesidad de controlar rígidamente las reservas petroleras y su utilización en el caso de una emergencia bélica. Así, pues, la cláusula 4.a del contrato con el Estado estableció las obligaciones de la nueva empresa. Por ejemplo, atender al normal abastecimiento del consumo nacional, constituir stocks para cubrir las necesidades del país durante cuatro meses y las de la defensa nacional durante un año; organizar la red de distribución de los petróleos, gasolinas y demás productos monopolizados, con el fin de facilitar la venta en todos los municipios y núcleos importantes de población; dotar a la nueva entidad de medios propios para el transporte marítimo de los petróleos que importase; construir una flota para nacionalizar dicho transporte; adquirir alcoholes españoles para fabricar combustibles líquidos; establecer gradualmente la industria del refino; impulsar la destilación de residuos de hulla, lignitos, turbas y pizarras carbonosas; estimular la formación de técnicos especialistas; organizar un servicio especial de vigilancia para la represión del contrabando, etc. Muchos de estos proyectos no se llevaron, inicialmente, a la práctica.


Para nuestro estudio es importante la 6.a cláusula. A su tenor, los altos funcionarios, tanto técnicos como administrativos, y el 90 % del personal restante debían ser españoles. Se consideraba alto personal el que figurase retribuido con sueldo o gratificación superior a diez mil pesetas anuales.


La cláusula 10.a, por su lado, determinó un régimen especial para los servicios de Guerra y Marina.4 Los ministerios correspondientes tendrían libertad absoluta para establecer las instalaciones de almacenamiento y distribución de los productos; la de adquirir y utilizar los buques, barcazas, vagones o camiones-tanque y, en general, todo el material de transporte; crear los stocks de petróleo necesarios a la defensa nacional, que se fijarían anualmente por el Consejo de Ministros; el Gobierno tendría la opción de incautarse a precio de coste CIF de todas las existencias de productos petrolíferos y podría acordar la adquisición de aquellos de estos que fueran necesarios a la defensa en la forma que mejor estimase. Esta cláusula, que al principio no tuvo demasiada aplicación fuera de las necesidades normales de tiempos de paz, resultaría vital en los años de guerra, tanto para la República como para los sublevados.5


En su papel de único suministrador de las Fuerzas Armadas en las oficinas centrales de la Arrendataria se hallaban desplazados unos pocos militares que realizaban labores de enlace. Aunque el Ejército y la Marina podían gestionar sus stocks, que en el caso de las bases de esta última en Cartagena y Ferrol eran de cierta importancia,6 la responsabilidad de las compras, el transporte, el almacenamiento y la distribución era competencia contractual de CAMPSA. También lo era el mantenimiento de lo que ahora denominamos reservas estratégicas, que hacia 1935 implicaban el consumo de cuatro a cinco meses. Una cuarta parte se concentraba en Cataluña y dos terceras partes en la cuenca mediterránea.7 Los stocks militares de derivados del petróleo, aparte de los reseñados, eran muy pequeños.


La política seguida por la Delegación del Gobierno en la Arrendataria estribó en mantener los almacenes al máximo de su capacidad. La inestabilidad internacional, especialmente en el Mediterráneo, ruta por la que llegaba a España hasta la mitad de sus necesidades, y que fue estimulada por la guerra italo-abisinia de 1935, hizo extremar las precauciones en cuanto al nivel de reservas. Esta preocupación se acentuó en las Baleares. Además, se aspiraba a conseguir el abastecimiento en las mejores condiciones económicas posibles.


EL ALCANCE DE LA EXCLUSIVIDAD


El Monopolio consagró también la expropiación y la indemnización por el Estado de todos los bienes, instalaciones, etc., residenciados en el territorio aduanero español que estuvieran relacionados con el suministro y la distribución de los productos petrolíferos y derivados objeto de distribución y consumo en la Península y Baleares. Quedaron fuera de su alcance las islas Canarias, el Protectorado mientras existió y las plazas de soberanía.


España tampoco disponía de plantas de refino dignas de tal nombre para tratar el crudo foráneo. En tales condiciones, se veía abocada a importar los derivados, fundamentalmente, gasolina común. Sin embargo, también necesitaba keroseno o petróleo lampante, aceites pesados como gasoil y fueloil, aceites y grasas lubricantes, parafina y productos varios de menor cuantía, pero no por ello menos significativos.


Desde el principio, el Monopolio estableció, como filosofía general de aprovisionamiento, la firma de contratos temporales con entidades productoras en los mercados de procedencia. Se asignaba a cada contrato una parte de las necesidades globales de la economía española. Se evitaban los intermediarios siempre que fuera posible. Esta estrategia comercial de diversificación de riesgos obligaba, necesariamente, a recurrir a proveedores-refinadores de orígenes varios. Las condiciones de pago eran, en general, al contado para operaciones puntuales, es decir, había que ingresar el importe en el banco del proveedor una vez se conocieran las cantidades exactas cargadas y, en todo caso, antes de zarpar el buque que las transportaba. Los contratos plurianuales estaban asegurados por avales presentados por los bancos de las partes y, aunque no se contemplaban métodos de pago tan draconianos, el contado era lo más habitual.8


Los proveedores estaban relacionados con los dos grandes centros de producción/exportación entonces conocidos, si dejamos fuera del alcance de las posibilidades del nuevo operador los nacientes campos en Persia e Irak. Se trataba de la costa estadounidense del golfo de México, por un lado, y de la Europa del Este, por otro, es decir, de Rumanía y de la Unión Soviética. Ambos países eran productores-refinadores que contaban con una débil demanda interior y tenían una clara vocación exportadora.


Después de la aprobación de la oferta del grupo bancario, las posibilidades de compra de CAMPSA se ampliaron gracias a CEPSA, que procesaba crudo en principio venezolano. A falta de experiencia propia en un negocio que acabarían dirigiendo, no fue de extrañar que los banqueros responsables de la nueva entidad buscaran contrapartidas. Lo hicieron entre los suministradores presentes en el mercado español —Petróleos Porto Pi (PPP), CEPSA— y que no tuvieran relación con las dos grandes multinacionales de entonces que lo habían dominado tradicionalmente, es decir, la Standard y la anglo-neerlandesa Royal Dutch Shell. 


Lógicamente ambas se sintieron dolidas por su obligado cese de actividades en España. No era posible, pues, esperar de ellas ninguna colaboración que contribuyese al despegue suave de CAMPSA que dio comienzo el 1.o de enero de 1928. Pero en ambas multinacionales petroleras anidaban personas que después desempeñarían un papel muy importante en la reacción ante los acontecimientos de 1936.


SUMINISTRADORES FORÁNEOS


En las semanas previas a la decisión gubernamental, los banqueros dirigentes de la nueva sociedad hubieron de improvisar una cartera de suministradores para evitar el muy probable desabastecimiento del mercado por el boicot con el que habían amenazado los grandes operadores extranjeros. Los recién llegados al fabuloso, aunque incipiente, negocio petrolero español, que un ucase dictatorial puso en sus manos, optaron por hacerse con los contratos de abastecimiento en vigor que dos modestos operadores independientes españoles, ellos mismos expropiados, habían suscrito con terceros.


Uno de estos fue la empresa Sabadell & Henry (S&H). Se la mencionó explícitamente en la cláusula 4.a del contrato con el Estado. Contaba con una pequeña refinería, de una capacidad instalada que no llegaba a las 15.000 toneladas de crudo al año y disponía además de un dominio minero de esquistos bituminosos en Rubielos de Mora, Teruel. Tal refinería elaboraba, envasaba y comercializaba aceites lubricantes minerales. Lo hacía a partir de crudo asfáltico norteamericano que era especialmente adecuado para obtener esos cortes que adquiría a Petrexa (Petroleum Export Association, Inc.), una subsidiaria de la American Republics Corporation (ARC). En el plazo de seis meses, la S&H se había obligado a poner en plena producción su refinería dotándola, si las necesidades lo aconsejaban, de las instalaciones complementarias de cracking para llegar a la máxima producción posible.


El segundo suministrador pertenecía a la controvertida, y a veces cercada, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con la que el Reino de España no mantenía relacionas diplomáticas y solo muy escasas de tipo comercial. 


En el período que ahora examinamos, se compraron dos cargamentos de unas 16.000 toneladas en total a la Cities Service Export Oil Co., a precios del golfo de México y con un descuento. Se añadió una nueva opción válida hasta el 20 de junio de 1931. Se trataba de una compañía establecida en 1910 para suministrar gas y electricidad a pequeñas comunidades, pero que no tardó en dar el salto al negocio del petróleo tras el descubrimiento de dos importantes yacimientos en Kansas: uno en Augusta en 1914 y otro en El Dorado al año siguiente. En 1928, una subsidiaria halló un inmenso campo en Oklahoma que resultó ser en aquel momento uno de los mayores del mundo. Otra subsidiaria no tardó en descubrir un yacimiento más, sin duda, el más sensacional del momento, en la parte oriental de Texas. Con el tiempo, la empresa inicial se convirtió en CITGO (Citgo Pretroleum Corporation).9 A mediados de agosto, tuvieron lugar negociaciones con la Pan American Petroleum & Transport Co. y se convino el suministro de dos cargamentos aislados, a precios del golfo de México, sin descuento alguno.


El contrato de enero de 1928 fue por una duración de doce meses a base de 50.000 toneladas como opción de CAMPSA.


Tales fueron los contratos norteamericanos para un tiempo determinado o para más de un suministro.


El segundo operador español que inopinadamente enriqueció el abanico de posibilidades de CAMPSA fue la PPP, expropiada juntamente con la parte petrolera de la Compañía Transmediterránea con la que se cruzaban acciones y presencia en el negocio petrolero, ambas controladas por el financiero mallorquín Juan March. Socio minoritario pero estratégico de PPP era la barcelonesa Banca Arnús, que había negociado el contrato de suministro. Arnús estaba bajo el control de la banca francesa Bauer & Marchal. Alfredo Bauer Landauer, establecido en Madrid, era el representante de los Rothschild en España. 


Para su abastecimiento, PPP había firmado con la Société des Produits du Naphte Russe (en lo sucesivo SPNR) un acuerdo, muy ventajoso a juicio de los compradores, para el suministro en exclusiva de refinados soviéticos. La incautación de PPP comprendía, según los letrados de CAMPSA, su fondo de comercio que incluía el contrato con la URSS. En base a sus estipulaciones, pasó a ser oficial tras su aceptación formal por la Arrendataria el 24 de noviembre y su aprobación por R. O. de 3 de diciembre de 1927.


Los exportadores, premonitoriamente, habían introducido una cláusula por la cual CAMPSA respondería de los daños y perjuicios que pudieran exigírseles por el quebrantamiento de exclusividad del contrato con PPP-Banca Arnús. Esta es una historia que ampliaremos más adelante.


En noviembre de 1927, algunos directivos de la SPNR10 habían visitado Madrid y, como resultado de las negociaciones, tuvo lugar la firma del segundo contrato para el suministro de derivados del petróleo a CAMPSA. Se aprobó por R. O. del 27 del mismo mes. Su vigencia fue de tres años, con un mínimo de 100.000 toneladas y un máximo de 165.000 al año, del tipo parecido a la del norteamericano, pero con el 10 % de descuento la gasolina de 58/60, lo que venía a representar, si se consideraba el ahorro incurrido por la diferencia de flete, un descuento del 15 % (distancia golfo de México-Península y el mar Negro-Península).


Los compradores estuvieron representados por el entonces director general de la Arrendataria, Ernesto Anastasio Pascual, hombre de la mayor confianza de March. Era marino mercante, abogado y cofundador de la Compañía Transmediterránea, también controlada por el financiero mallorquín. Como accionista de la expropiada PPP, accedió al puesto de responsabilidad que ocupaba en CAMPSA. La PPP facilitó así, bajo el Monopolio, la entrada en el mercado español a los sóviets, un apelativo usado por la prensa de la época crítica con este contrato. Vio la luz unos días después del décimo aniversario de la Revolución de Octubre.


Los bancos que ganaron el concurso público detallaron en un anexo los contratos que se habían previsto y en los que habían señalado que las importaciones fueran de distintas procedencias con el fin de incrementar la garantía del suministro. Entre estos contratos, que eran condicionales y opcionales, figuraba en particular uno con una entidad rumana a precios más altos que los estadounidenses. Se explicaba por la superioridad del producto y la reducción de fletes y seguros. Otro contrato lo era con una entidad venezolana a través de la cual se previó la constitución de una sociedad venezolana. No prosperaron.


También es obvio que los empresarios catalanes fueron buenos previsores, como el tiempo demostraría, porque S&H había firmado un contrato con Petrexa para el suministro de derivados —recordemos que solo importaba crudo asfáltico—. Se trataba de un cartel de petroleras estadounidenses que se habían asociado con el fin de estabilizar los precios de exportación, en una situación bajista del mercado, pero sin que por ello dejaran de actuar individualmente.


Tal contrato estaba subordinado a que S&H estuviera presente en la administración del Monopolio, como así ocurrió, con la facultad adicional de poder traspasarlo a la entidad ganadora. Esto lo hizo efectivo la S&H, por carta de 28 agosto 1927, dirigida al presidente de la Arrendataria, y se perfeccionó con la firma del contrato de suministro Petrexa-CAMPSA el 3 de noviembre de 1927. Lo firmaron por la primera el presidente, R. Miglietta, y por la segunda, Andrés Amado, director general del Timbre. Contó con la aprobación del rey Alfonso XIII.11 El promotor de la ARC fue Joseph F. Cullinan12 a quien volveremos a encontrar más adelante.


Este contrato, el primero del nuevo operador, con un quinquenio de vigencia, adoptó el criterio que el Monopolio seguiría en lo sucesivo en sus importaciones regulares. Esto es, fijaba unas cantidades máximas anuales que el proveedor había de proveer en el caso que le fueran requeridas y un umbral de suministros mínimo —del 25 % de aquellas— que el comprador debía asumir obligatoriamente. Los precios eran los del golfo de México, sin descuento alguno, y establecía un suministro de gasolina de 37.500 toneladas como mínimo y 150.000 como máximo al año. Un aspecto sorprendente de este documento pionero es que incluía, en la lista de requerimientos máximos anuales de derivados habituales, una cantidad enorme de crudo, como se expresa a continuación:


Cuadro 1


Contrato Petrexa-CAMPSA. 1927
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Dado que la refinería de Cornellà apenas trataba 15.000 toneladas anuales, hay que pensar que el resto iba destinado a una futura planta de construcción inmediata, que nunca llegaría a ver la luz. El crudo quedaba excluido de la compra obligada de un 25 % del máximo indicado. Este contrato incluía también una cláusula, de redacción oscura, que provocó una crisis (en 1930) y la amenaza por parte estadounidense de acudir a la justicia de su país a menos que la nueva empresa respetara su contenido.


Con el ingeniero catalán Josep Maluquer i Nicolau, exrepresentante del Estado en la inspección de alguna de las compañías que serían expropiadas13 ya al frente de la Arrendataria como nuevo director general, esta se avino a aceptar la interpretación propuesta por Petrexa y así se llegó al acuerdo. La Arrendataria se comprometía a adquirir en lo sucesivo, con carácter de exclusividad, el 25 % —el mismo porcentaje que fijaba los suministros mínimos de compra obligatoria— del total de sus importaciones de productos refinados.


Con los anteriores contratos en su caja fuerte, la nueva empresa inició su vacilante andadura en el proceloso mundo internacional del petróleo.
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Escollos iniciales con consecuencias en la guerra civil


Para la mejor comprensión del lector, permítasenos hacer una reflexión de andar por casa. Nadie puede predecir lo que ocurrirá en el futuro o cómo se configurará este. El historiador, por el contrario, escribe sobre el pasado desde el presente y sabe cómo se encadenó el pasado con lo que era su futuro y que para el investigador es también pasado. Viene esto a cuento porque en el período de nacimiento de la nueva entidad se tomaron decisiones que tuvieron consecuencias absolutamente fundamentales para el devenir de la guerra civil. Nadie lo habría podido pensar. Pero así fue.


UNA DERIVADA DE LA EXPROPIACIÓN: DOS NOMBRES PARA LA HISTORIA


La indemnización a la Standard, muy afectada por la aparición de un nuevo sujeto en el panorama de la industria petrolífera española, generó grandes problemas cuyas consecuencias no se han examinado lo suficiente a día de hoy. En ellas desempeñó un papel protagonista una persona de la que hasta ahora se sabía poco. Su nombre no dirá mucho a la inmensa mayoría de lectores —aunque a los conocedores de las luchas, intrigas y golpes de mano en que abundó el desarrollo de tal industria no les sea extraño—. Se llamó William M. Brewster. Demos antes de todo unos apuntes previos a su trabajo como representante de la multinacional norteamericana.


Su obituario en The New York Times (27 de junio de 1961) dio algunos detalles relativos a su trayectoria anterior. Fallecido la víspera en Ginebra, donde reposan sus restos, había nacido en Rochester, Nueva York, el 23 de junio de 1892. Sabemos que en enero de 1911 se incorporó a un escuadrón de caballería de voluntarios de Nueva York en el que sirvió un año. De allí pasó a la Standard. En 1915, la petrolera lo destinó a Siria. Quizá por esas cosas que pasan en tiempos tumultuosos, se le nombró también agente consular estadounidense. 


Vivió el período de las masacres de armenios que efectuaron las autoridades turcas y distribuyó ayuda humanitaria procedente de donativos en Estados Unidos. Al entrar este país en la primera guerra mundial, se le repatrió. Ascendió a capitán en mayo de 1918 y fue destinado a la División de Inteligencia en Washington D. C. Poco después se le nombró agregado militar en el Estado Mayor del general Edmund H. H. Allenby, jefe de las fuerzas egipcias en Palestina, hasta la toma de Alepo en octubre de aquel año. Como consecuencia, fue destinado en tanto que agregado militar a la agencia diplomática estadounidense en El Cairo. Repatriado, causó baja en el servicio el 19 de julio de 1919.1


Ya de nuevo en la paz, continuó su carrera con la multinacional y, en un momento no determinado, se le destinó a España. Así, pues, de los asuntos de la gran petrolera se ocupó un súbdito norteamericano que, imaginamos, se vio obligado a aprender algo de castellano, porque permaneció varios años en la piel de toro. Su presencia cabe documentarla en la correspondencia crítica que mantuvo con las autoridades españolas en lo relativo a la expropiación del negocio de la Standard. Lo que antecede es importante porque Brewster, evidentemente, era un hombre bragado en el negocio petrolífero y, suponemos, había sabido hacer frente a situaciones difíciles.


Radicaba, creemos, en Madrid. Hemos buscado de la mano del siempre amable Mr. Google y no hemos encontrado ninguna referencia a él que nos parezca útil, pero su nombre surge en un informe del embajador de Estados Unidos al Departamento de Estado de 28 de junio de 1927, con datos que es difícil que aparecieran en los medios de aquel momento.


Ese mismo día, Brewster había regresado de París, donde había participado en una conferencia con altos cargos de su empresa y de la Royal Dutch Shell para tratar de llegar a una acción concertada ante la creación del Monopolio de Petróleos. También representaba Brewster los intereses de una subsidiaria que tenía en aquellos momentos problemas aduaneros con Hacienda, la compañía Babel y Nervión, una de las operadoras españolas, de origen francés, adquiridas por el grupo Standard, englobada en el consorcio Compraflet.


Brewster vigilaba, además, la evolución de otra subsidiaria de la misma compañía, la Sociedad Española de Compras y Fletamentos, que, como señaló Calvo Sotelo, se había presentado al concurso convocado para la concesión del monopolio.2


No cabe dudar del despecho de la multinacional. Brewster fue uno de los canales por los cuales los estadounidenses hicieron ver a la Administración española sus preocupaciones. Sabemos, además, por otro despacho del mismo embajador del 23 de septiembre de 1927 que Brewster había expresado el deseo de asistir a una reunión entre Primo de Rivera y el representante en España de la Royal Dutch Shell. Ignoramos si llegó a celebrarse. Lo que sí se llevó a cabo fue una visita de sir Henri Deterding, presidente del conglomerado anglo-neerlandés. Es muy citada en la historiografía. En ella, criticó la expropiación y la liquidación de su negocio en España, que actuaba bajo la denominación de Sociedad Petrolífera Española.3 Pero, como veremos, su papel en la guerra civil no fue, que sepamos, descollante o, hasta el momento, nadie lo ha documentado. Lo contrario debería afirmarse de la Standard.


La penúltima vez, al menos en lo que aquí nos interesa, que hemos localizado a Brewster es en un tercer despacho del embajador del 16 de noviembre, en el que anunció que le había entregado una copia de las órdenes por las cuales se había presentado en la Babel y Nervión un inspector de los nombrados por el Gobierno. Brewster le informó de que no se había sentido con fuerza para oponerse a él.


Para entonces, la marcha de CAMPSA era absolutamente imparable y el problema, para la Standard, se desplazó al tema de las indemnizaciones tras la integración de algunas de sus instalaciones en la red del futuro monopolio. En el ínterin, la Royal Dutch Shell había abandonado la batalla, constatada la negativa del Gobierno británico a apoyarla.


En tal coyuntura, quizá por eso de la regla de las casualidades, y en plena controversia diplomática, el diario ABC publicó el 18 de noviembre de 1927 en sus páginas iniciales la traducción de un artículo de la escritora estadounidense Eunice Fuller Barnard —el descuido del traductor o de los impresores lo transmutó en «Barnad»—, aparecido en The New York Times pero sin indicar la fecha, con el título «La lucha mundial por el oro negro». Que servía para justificar la actitud del gobierno primorriverista nos parece evidente. También citó al presidente ejecutivo y más tarde presidente del consejo de la Standard Oil, Walter C. Teagle, a quien nos referiremos más adelante.4 Preocupado por un temido agotamiento de las reservas de crudo, Teagle se mostró vivamente interesado en el desarrollo de gasolina sintética a partir de las investigaciones de químicos alemanes, como veremos más adelante.5


Sin entrar en detalles que no son interesantes aquí, estadounidenses y franceses elevaron sendas notas de protesta el 10 y 12 de diciembre de 1927. No obtuvieron respuesta. De hecho, una de las instalaciones expropiadas casi inmediatamente fue la malagueña de la Standard. Siguió a otras dos, en Valencia y Alicante, propiedad de la Babel y Nervión. El encargado de Negocios, Percy Blair, comunicó al Departamento de Estado que se había entrevistado con Anastasio, quien le había dicho que sería el Gobierno español el que tendría que hacer frente a la indemnización subsiguiente. La instalación de Málaga era propiedad de la Sociedad Española de Compras y Fletamentos que, según habían informado al diplomático estadounidense, estaba participada en un 45 % por la Standard, en un 33 % por intereses franceses y el resto por inversores españoles.


La expropiación física (seizure) se había hecho sin notificación previa al director de la compañía, Mr. Brewster, lo que había impedido protocolizar ante notario la protesta —cosa que sí había ocurrido en los casos anteriores—. El embajador francés se había sentido muy molesto y el director estadounidense había escrito al ministro de Hacienda, Calvo Sotelo, una carta muy enérgica. Según comunicó Blair, su compatriota le había dicho que creía en que las existencias de petróleo en España no durarían más de un mes, en comparación con la situación anterior, en la que las grandes petroleras siempre mantuvieron un stock de productos para tres o cuatro meses. El diplomático creía que los grandes intereses petroleros deseaban el fracaso del Monopolio. Como es obvio, no tuvieron éxito.6


De las anteriores informaciones podemos deducir lo siguiente:




	Brewster conocía España y estaba familiarizado con los problemas de las empresas extranjeras afectadas por la creación del Monopolio y el proceso que llevaría a las indemnizaciones subsiguientes.


	Probablemente, no carecía de un prurito de autoridad. Informar al embajador de su país de que no se sentía en condiciones de oponerse a la ejecución de una orden perentoria del gobierno primorriverista puede entenderse de diversas formas. Una de ellas, que le habría gustado resistirse.


	Esto se materializó en la carta a Calvo Sotelo, que no hemos visto reproducida en ninguna parte y que retraducimos en el anexo documental como primera pieza.


	Innecesario es señalar que también tendría ideas propias sobre el negocio del petróleo en España y los perjuicios que a la Royal Dutch Shell y a su representada había provocado la aparición del Monopolio.





En un momento no determinado, Brewster dejó esta multinacional y pasó a trabajar para la Texas Oil, que lo nombró representante suyo en París. Esta estaba asociada con la Société des Raffineries de Pétrole de la Gironde, una compañía con un capital de setecientos millones de francos. Había construido una refinería en Bec d’Ambès, en la confluencia de los ríos Garona y Dordoña, a treinta kilómetros de Burdeos. Dio comienzo a sus actividades a principios de 1932 y podría tratar anualmente unas 250.000 toneladas de bruto. Quizá por ello el Gobierno francés otorgó a Brewster la Legión de Honor, en la categoría de caballero, por decreto presidencial de 26 de julio de 1932. Nos lo encontraremos en el mismo puesto más adelante. Como tal, estaba en relación directa con el segundo hombre fundamental para la mayor parte de nuestro relato. Este apareció solo tangencialmente, al principio, en el tema español.


Fue así: al acabar el primer año de vigencia del contrato Petrexa el 5 diciembre 1928, el Monopolio se descolgó con una petición de oferta a la Texas para el suministro de una partida de 100.000 toneladas de gasolina corriente, seguramente para sondear el mercado.


Entra ahora en nuestra historia el segundo hombre en cuestión. Se trata del generalmente conocido como «capitán» Torkild Rieber (Voss, Noruega, 1882-Ciudad de Nueva York, 1968). Su biografía es curiosa, porque llegó por una vía poco habitual al negocio del petróleo. Era hijo de un pequeño industrial maderero en su Noruega natal y comenzó a trabajar a la temprana edad de catorce años. No lo hizo en la empresa familiar. Embarcó así de joven en la marina mercante y a fuerza de voluntad estuvo en condiciones de pasar los exámenes de oficial cinco años más tarde. Su primer puesto de capitán data de 1903. Durante cinco años navegó entre Europa y Estados Unidos y también entre distintos puertos de ese inmenso país. Comenzó a frecuentar Port Arthur, localidad texana en el golfo de México, para cargar derivados de las nuevas refinerías levantadas en la zona.


Esta empresa destilaba el crudo que, incesante, manaba del fabuloso pozo perforado en Spindletop, en el condado de Jefferson del estado de Texas (enero de 1901). Su importancia justificó el nacimiento, al año siguiente, de dos de las grandes empresas petroleras norteamericanas: la ya citada Texas y la Gulf Oil Co.


La actividad industrial de la primera dio comienzo cuando el principal corte petrolero comercializado era el petróleo lampante o keroseno. Como es sabido, se utilizaba para iluminación, mientras que los demás componentes eran poco menos que ignorados y normalmente se arrojaban sin demasiados miramientos al mar o a pozos construidos a propósito. Tal situación llegó a resultar insostenible cuando la producción inicial diaria de Spindletop rozó los 100.000 barriles, equivalentes a 16.000 m3. Con todo, gracias al despegue de la industria automovilística norteamericana, impulsado por la oferta de carburante adecuado y barato, fue posible controlar el atentado medioambiental tan inmenso que iba produciéndose.


En 1909, la Texas sugirió a Rieber si no podría encargarse de dirigir la construcción de un terminal petrolero en Bayonne, Nueva Jersey. Un desafío para alguien que no tenía cualificación alguna. Tras haber adquirido una petrolífera de la competencia (la Red Star Oil Co.), de la que tomó la conocida estrella roja de cinco puntas que luciría la marca comercial de la casa matriz y de las entidades asociadas —tales como CALTEX y navieras— hasta tiempos muy recientes, terminó convirtiéndose en la primera compañía del petróleo en el estado de Texas. Su prosperidad la debió en buena medida a las enormes ventas a los buscadores de materia prima en proceso de mecanización de yacimientos.


Así pues, en 1927, la Texas llamó a Rieber para que supervisara sus instalaciones de producción y refino. Esta fue la empresa en la que desarrollaría buena parte de su vida profesional. No tardó en emprender el ascenso hacia el poder supremo, en medio de luchas de influencia en el seno de la compañía entre los representantes del mundo de las finanzas en Nueva York y los petroleros texanos. De 1933 a 1935, se sucedieron tres presidentes, hasta que el consejo de administración decidió por unanimidad nombrar a Rieber, aunque de forma transitoria y no con carácter ejecutivo. Los rasgos opuestos fueron los que tuvo su coetáneo W. S. S. Rodgers, que, como veremos, recibía unos ingresos declarados a hacienda superiores a los de Rieber. Hay que enfatizar que este último, desde el principio, estuvo siempre ligado a la responsabilidad sobre operaciones de comercio exterior, especialización de la que sacó provecho para colaborar a placer con los franquistas cuando llegó el momento.


Instalado en Nueva York, hombre duro y enérgico,7 decidió hacer de la Texas una de las grandes empresas del negocio del petróleo mucho más allá de los confines de Texas y de Nueva Jersey. Como afirma el historiador de empresas Gaston-Breton, cuyo resumen seguimos en esta parte, lo hizo a través de una intensa actividad de apertura de refinerías en la parte occidental de Estados Unidos, adquisición de competidores, creación de una amplia red de estaciones de suministro de gasolina en todo el territorio, etc. En pocos años, la Texas cambió de dimensión mientras que Rieber pasaba a diversificar sus fuentes de aprovisionamiento con los campos petrolíferos de América del Sur y de Oriente Medio.


En los años treinta era ya el responsable de una de las primeras compañías petrolíferas norteamericanas y una de las grandes figuras de la industria. Poco conocido del gran público, sin segundas residencias ni yates de recreo y con un suelo anual de 75.000 dólares —algo sorprendente por su modestia—, sería a mitad de la década cuando diese su salto a la fama y, algunos dirán, a la historia de la infamia.8 Lo mencionaremos en numerosas ocasiones y conviene recordar también que el Gobierno francés le otorgó la Legión de Honor, en la categoría de caballero, como a Brewster, por decreto del presidente del Consejo de Ministros, delegando en el ministro de Negocios Extranjeros, de 20 de noviembre de 1935.9 Por desgracia, ni en su caso ni el de Brewster nos ha sido posible encontrar ningún documento que pudiera explicar las razones de tal distinción.


UNA SEGUNDA DERIVADA, NO MENOS IMPORTANTE, PARA EL FUTURO


La plantilla con la que CAMPSA inició su aventura en el mundo del petróleo no podía, obviamente, suministrarla los bancos que la constituyeron. Tuvieron que recurrir a los conocedores del negocio. Muchos de ellos se incorporaron a la nueva entidad. Otros no.


Una fuente la constituyó la empresa Sabadell & Henry. Entre sus responsables se encontraba Demetrio Carceller, ingeniero textil (promoción de 1915) por la escuela de Terrassa, que entonces expedía títulos de esta especialidad, y director de la refinería. Con la expropiación, pasó a integrarse con otros de la misma procedencia empresarial en la plantilla de la Arrendataria. S&H había decidido adherirse a última hora a la propuesta, luego vencedora, de la gran banca española, que se avino a aceptarla como compañera industrial de aventura.


La incorporación de Carceller fue contestada por uno de los grandes accionistas cuya empresa había sido expropiada. Se trató de Manuel Salas Sureda, de Mallorca, que ostentaba el paquete de acciones más cuantioso (20.000) y superior al de cualquier otro accionista privado, con excepción de Banesto.


En efecto, en la segunda junta general ordinaria de accionistas de CAMPSA, de 29 de marzo de 1930,10 acudió como representante de Salas su cuñado Pedro Garau. En el turno de preguntas, este fustigó a Carceller. Los cargos que presentó fueron tres: el primero, la inadecuación de su titulación para el importante puesto técnico que había desempeñado en CAMPSA-Cornellà y en Campsa-Central, como subdirector técnico a partir del 23 de noviembre de 1928. Objetaba Garau, ingeniero de caminos, canales y puertos, que si bien le reconocía estar en posesión del título de ingeniero textil, por la Escuela Profesional de Terrassa —de cuya existencia algunos dudaban—, no era comparable en preparación a los títulos de las tres escuelas de ingenieros industriales entonces existentes (Barcelona, Bilbao y Madrid). En el segundo cargo, acusó a Carceller de deslealtad por haberse presentado, motu proprio, en las oficinas centrales de CAMPSA, antes de su traslado oficial, en apoyo de su anterior empresa para mejor negociar al alza la valoración tanto de las instalaciones industriales barcelonesas como de las minas de esquistos de Rubielos de Mora, explotadas en el pasado pero no tanto en aquellos momentos, y de las que los representantes de Hacienda no habían oído ni hablar.


Por último, en relación con el viaje a América en 1929 de la comisión técnica mixta Ministerio de Hacienda-CAMPSA,11 se hizo eco de una nota publicada por el boletín del Sindicato Emisor de España.12 En esta se afirmaba que la visita incluyó México y Venezuela y que partió con la misión explícita de estudiar la adquisición de pertenencias petroleras para CAMPSA que, finalmente, fueron apalabradas por CEPSA, aunque costaba creer que fuera ese el único propósito de la excursión (sic) de nueve meses. La expedición costó 500.000 pesetas, en números redondos, que CAMPSA sufragó enteramente. En ellas, prosiguió Garau, intervino Carceller como miembro de la comisión y en representación de la Arrendataria como subdirector técnico, al tiempo que se ocupaba de los negocios de CEPSA.13 Se preguntó cuáles habían sido los resultados derivados del viaje en relación con su objetivo principal: como era conseguir crudo con el que alimentar las futuras refinerías por construir por CAMPSA.


La memoria del viaje suscrita por los viajeros era muy parca, señaló Garau, pero dejaba claro que nada se pudo hacer por cuanto las naciones productoras visitadas (México y Venezuela) no podían contratar con entidades participadas por un monopolio petrolífero de Estado, cosa bien sabida por los entendidos en tales asuntos. Habría bastado una mera consulta, continuó Garau, y la excursión (sic) no se habría llevado a cabo, con el ahorro consiguiente para la Renta y la compañía.


En ausencia de Carceller, Calvo Sotelo, que asistía —sin poseer una sola acción de la Arrendataria— en representación del Banco Pastor de A Coruña, al que agradeció la gentileza, se encargó de responder a Garau. Su largo y detallado parlamento evitó las aceradas cuestiones que planteó este, muy en defensa de su papel protagonista, y se centró en la génesis del contrato ruso con CAMPSA, autorizado con su firma en 1927, con una vigencia de tres años y que estaba abocado, a finales del año en curso, a la denuncia y la extinción, muy a su pesar dadas las grandes ventajas que suponía para el Monopolio español.


Calvo Sotelo reconoció que, en aquellos momentos de 1927, debido al boicot de las multinacionales, a las que metió en un mismo saco sin matizaciones de ningún tipo, se acudió a tan impensable proveedor, para evitar el «desastre nacional» (sic) que habría supuesto para la economía española el desabastecimiento petrolero. Se recurrió, como ultima ratio, al contrato que la empresa de March, la incautada PPP, había firmado mediante las bancas Arnús, de Barcelona, y Bauer&Marchal, de París, con el monopolio soviético. A sabiendas, agregó, que incluía una cláusula de exclusividad que podría volverse contra CAMPSA, como así sucedió. 


En la tercera junta general ordinaria de accionistas de CAMPSA, de 26 de marzo de 1931, fue el propio Carceller, ya director de CEPSA, que asistía como propietario de un pequeño paquete de acciones, el que replicó como destinatario de las críticas de Garau, vocal ya del consejo de administración de la Arrendataria en representación de las compañías españolas expropiadas. Al asunto de carecer de titulación oficial, objetó que poseía la antes comentada, de ingeniero de industrias textiles por la Escuela Industrial de Terrassa,14 y se vanaglorió de que era el «único técnico español de la industria del petróleo que había tenido a sus órdenes ingenieros industriales». Garau le replicó que le parecía muy bien que dispusiera de la titulación de ingeniería textil, pero que seguía creyendo que no era la más adecuada para cualificar a un técnico petrolífero. En cuanto a las expropiaciones, Carceller jugó con la ensalada de fechas de sus diferentes nombramientos y movimientos. A saber, director de la refinería de Cornellà antes de la expropiación, dimisión presentada a los nuevos dirigentes y que no le fue aceptada, poco tiempo después traslado a Madrid, en noviembre 1928, promocionado a una nueva subdirección de CAMPSA, el largo viaje a América con su preparación y ejecución, sin olvidar que por su proximidad al ministro de Hacienda actuaría como jefe de la expedición.15 Alegó que estuvo ocupado una buena parte del año 1929 y que su baja en CAMPSA, en abril de 1930, se produjo pocos meses después del regreso de los viajeros. En definitiva, Carceller justificó lo aventurado de la acusación.


El tema más importante para nosotros, desde el punto de vista de un futuro que nadie podía prever, es precisamente el del viaje. No es muy conocido en las implicaciones que aquí nos interesan, aunque ya Faes, en su biografía de Carceller, le dedicó todo un capítulo.


Carceller, en aquel primaveral día de 1931, en relación con la inutilidad del viaje para los intereses de Renta de Petróleos,16 manifestó a los reunidos que le interesaba desmentir que durante su permanencia en América hiciera gestiones para que se adquiriesen «las pertenencias de lo que hoy es CEPSA, cuyo supuesto es absolutamente falso, puesto que las negociaciones para la compra de la producción de petróleo se realizaron mientras la Comisión que iba a América se encontraba en el Atlántico,17 y a las setenta y dos horas de haber esta desembarcado, la adquisición estaba consumada». Una vez más hizo un juego malabar de fechas, sin entrar en el fondo de la acusación que los hechos parecían sostener. Concluyó poniéndose a disposición de los accionistas para aclarar cuantas dudas pudieran tener. Garau, en su contestación, insistió en que las titulaciones adecuadas para puestos como el que él había ostentado eran, en su opinión, las conferidas por las escuelas de ingeniería industrial más arriba mencionadas. En cuanto al viaje a América, entendía, entonces como antes, que no había dado ningún resultado, a no ser que se contabilizara como tal la adquisición de las pertenencias petrolíferas por CEPSA. 


Por lo que veremos a continuación, dejando de lado la esgrima verbal entre Carceller y Garau, con casposas discusiones gremiales sobre titulaciones y las consecuencias más o menos dudosas de la eficacia final de la expedición, esta incidiría de forma esencial en múltiples aspectos de la historia que estamos contando. Por un lado, en el desarrollo de la personalidad de Carceller, que, como ha señalado Faes, descubriría, entusiasmado, la cultura de los negocios a la americana y se autoconstruiría, dotado de una fuerte personalidad e ideas claras, pero orígenes bien sencillos, en inevitable referente español en la industria petrolera internacional. Esto le conduciría a conseguir los primerísimos suministros de petróleo de la guerra, supliendo a la entonces desaparecida CAMPSA, como veremos más adelante.


LOS ORÍGENES DE CEPSA Y DEL HOMBRE QUE SALVARÍA A FRANCO


Es preciso, ante todo, volver al manuscrito memorialista de Maluquer. Al abordar en Cherburgo, puerto de partida, el lujoso transatlántico Berengaria, de la Cunard Line, los enviados se dieron de bruces con dos agentes comerciales representantes de los intereses de dos grupos petroleros interesados en vender a CAMPSA derechos mineros en sus respectivos países, Venezuela y México. Nos fijaremos en el primero de ellos, Sr. Paris, que seguía a los viajeros desde Barcelona. Trabajaba para la Panthepec (sic), en realidad, Pantepec Oil Co., que Maluquer presentó como un consorcio venezolano-norteamericano con interés en colocar unas concesiones en el lago de Maracaibo.


Carceller orientó al grupo. Era, manifestó Maluquer en su relato, el único que parecía tener una orientación concreta de lo que había que hacer. Mientras paseaba por la cubierta, había explicado a sus compañeros de viaje que tenían —¿quiénes?; podían ser tanto CAMPSA como CEPSA y solo él lo sabía— una oferta en firme de unos campos petroleros venezolanos propiedad de la Falcon Oil. La propuesta consistía en la adquisición del activo de esta, que era propietaria de los derechos totales sobre el 5 % de la producción de petróleo crudo de la Lago Oil, del grupo Standard, en las riberas del lago de Maracaibo, estado de Zulia, y de campos potenciales pero no explotados18 en Maturín, estado de Monagas, en el Oriente venezolano, en terreno intransitable del delta del Orinoco. Pronto lo descubrirían fatigosamente Maluquer y acompañantes. Como veremos, sería finalmente la Falcon Oil la que se llevaría el pedido de los españoles, pero no de CAMPSA como algunos suponían, sino de CEPSA.


Pocos días antes de su llegada a Nueva York, se recibió un cablegrama con la invitación del presidente de Pantepec, Mr. Buckley,19 extensiva a todos los viajeros, a pasar el domingo siguiente, 23 de junio 1929, en su residencia de verano en Sharon, condado de Litchtfield, Connecticut, a unos ciento cincuenta kilómetros al norte de la ciudad de los rascacielos. Los invitados fueron muy bien recibidos por el patrón y su esposa, Aloise Steiner, así como por la numerosa prole de ocho hermanos, sus colaboradores, el vicepresidente Mr. Smith y Mr. Paris, el inseparable agente comercial que los seguía desde España. La descripción que hace Maluquer de la visita a la familia Buckley, a la que llegaron repartidos en automóviles desde el Hotel Roosevelt, donde se alojaban, conducidos por los tres hombres de la compañía, es una delicia. Aunque solo nos han llegado las impresiones del hombre culto, políglota y viajado que fue el ingeniero catalán, pensamos que ninguno de sus compañeros debió de quedar inmune al hechizo de la primera inmersión total en la American Way of Life, apenas pasadas veinticuatro horas de haber desembarcado en el nuevo continente. William Buckley, hijo de un sheriff tejano, era todo un personaje, sureño, católico a ultranza, abstemio, que dominaba —y estimaba— el español de México y que impuso a su prole.


Los Buckley sabían recibir a los invitados veraniegos, con la inestimable ayuda del servicio mexicano. Podían ser business men, a los que convenía causar buena impresión, ya fueran políticos u hoscos mandamases revolucionarios de los tiempos de Pancho Villa, al que Buckley había tratado varias veces, en ocasiones, para salvar la propia piel. La antigua casa de campo del siglo XVIII, convertida en residencia, con su impresionante propiedad, la extensa y, al parecer, revoltosa prole, incluyendo a su esposa de origen suizo, tan sureña y ultracatólica como su marido, el rigorismo religioso y la fama de integridad moral conseguían sin duda completar el cuadro que ofrecía el atrevido empresario, productor y especulador petrolero.


Poco antes de abandonar Nueva York, y el Hotel Roosevelt que los acogía, el 10 de julio, se decidió continuar el viaje por separado para cubrir el ambicioso programa de visitas por el resto de Estados Unidos, México, Caribe, Venezuela y Colombia. La Falcon recibió dos visitas, la primera de Carceller y del abogado del Estado José M. de Lapuerta, sin que sepamos lo que trataron. En la segunda, Maluquer y Dupuy acudieron a primera hora de la mañana, en metro, al domicilio social de la Falcon, en el distrito financiero de Bowling Green, en el extremo meridional de Manhattan.20 Para sorpresa del lector de nuestros días, los recibió el presidente y director de la Banca W. A. Harriman & Co.,21 sin que el memorialista arroje luz sobre la relación de la Falcon Oil y los citados, por lo que podemos suponer que la empresa era propiedad o participada por los banqueros. El accidentado recorrido venezolano, que comenzó en Monagas y concluyó en el lago de Maracaibo, lo hicieron Maluquer, Dupuy y Merry, mientras Carceller y los dos letrados se quedaron en Caracas, «ocupados en estudios de orden legal, además de todo lo referente a los royalties de la Falcon Oil».


De creer a Carceller en lo manifestado en la tercera junta General de accionistas de CAMPSA, del 26 de marzo de 1931, antes referida, en su réplica a la aseveración de Garau de la inutilidad para CAMPSA del viaje a América pero su eficacia en la creación de CEPSA (recordemos que ocurrió el 26 de septiembre de 1929, en Madrid) y en el intento de desligar una cosa con la otra, debemos señalar que el trato y la compra a la Falcon se realizó a las setenta y dos horas de haber desembarcado la misión en Nueva York (viernes, 21 de junio de 1929), tres meses ante de la creación de CEPSA. Contradice lo expresado en un texto canónico, editado por la propia compañía,22 que afirma que la operación de compra de las pertenencias petroleras de la Falcon en Maracaibo y Monagas se formalizó en agosto de 1929, incluso antes de la creación de la compañía, pero dos meses después de desembarcados los viajeros del colosal Berengaria en los muelles de Nueva York.


 


El desarrollo del proceso está claro en líneas generales. Intentaremos describirlo con la información disponible y los recuerdos del viaje de Maluquer, sin los cuales nos habría sido imposible hilvanar un relato coherente y verosímil.


Al rápido desencanto, expresado en las memorias de Calvo Sotelo, por la inoperancia del consejo de administración de la Arrendataria en la cuestión del refino, sucedió la organización de un impensable y dilatado viaje de su patrocinio, a cuyo frente situó a Carceller, un hombre de su total confianza, de la plantilla de CAMPSA, al que él mismo había colocado como subdirector técnico, puesto de nueva creación. Le acompañó José M. de Lapuerta, funcionario del Ministerio de Hacienda (1910).23 Maluquer, inteligente y conocedor del negocio, contaba, por su parte, con el apoyo de los banqueros del consejo de administración, nada conformes con la destitución ministerial de la anterior directiva y aterrizaje de la nueva, a finales del año anterior, de la que formaba parte Carceller. Instruido por aquellos antes de su partida, adoptó una prudente política de wait-and-see, de aguardar y observar, y se instaló durante el viaje en una discreta conllevancia con su jefe.


Acabada la etapa estadounidense, que incluyó una rápida visita a Texas, el grupo embarcó en Nueva York con destino a la localidad venezolana de La Guaira. Tras pasar por Puerto Rico, varios de sus componentes se separaron del resto cuando llegaron a Caracas: Carceller y los dos letrados del grupo, Laporte y Manuel Durán de Cottes, cuya avanzada edad limitaba su participación, permanecieron en la capital venezolana tratando de cerrar algún tipo de acuerdo con la Falcon para la adquisición de regalías o la participación en alguna concesión en explotación. Los dos grupos se reunirían de nuevo en Maracaibo. Josep Maluquer, Enrique Dupuy y Fernando Merry del Val, visitada la capital venezolana, y ante la imposibilidad de llegar a Maturín por tierra, se embarcaron en La Guaira con destino a Ciudad Bolívar, importante puerto fluvial, capital del estado de Bolívar, pasando por isla Trinidad, entonces colonia británica, que, por haber conocido muy tempranamente el descubrimiento de crudo y su refino, recorrieron con mucho interés. Era un anticipo de lo que los esperaba en tierra firme.


Su atracción en aquel inhóspito territorio del delta del Orinoco lo resumió así Maluquer:


Los días pasados en Maturín los dedicamos enteramente al recorrido y estudio de las concesiones Falcon, Pantepec y American Maracaibo que, como es habitual, se hallaban mezcladas y casi confundidas con otras y, ocasionalmente, con las de Standard y Shell.


Y aportó su visión panorámica de la escena petrolera venezolana:


Shell y Standard, financieramente sólidas y con redes comerciales extendidas por todo el mundo, pueden afrontar los riesgos de la exploración a ciegas, conocida como wildcat drilling.24 No se hacen la guerra, muy al contrario, acuerdan y respetan sus respectivas zonas de influencia. En Venezuela, Gulf, y Lago y Creole, de la Standard, las sociedades ostentan la presencia americana, mientras que un buen número de pequeños actores independientes, como Pantepec y Falcon, colaboran con las majors incluso a base de participaciones en royalties, como es el caso de la Falcon Oil Co., tantas veces comentada.


Son muy interesantes las reflexiones de Maluquer cuando visitó la sierra del Perijá, porque a su perfil profesional añadió el de eminente naturalista. Fue miembro fundador de la Institució Catalana de Història Natural y del museo de igual denominación. Su relato se enriquece con atinadas observaciones sobre la exuberancia de la naturaleza que visitó, sin olvidar las de tipo antropológico y costumbrista.


Volviendo a nuestro relato, la ventaja que aportaba la oferta de Falcon Oil y la Banca Harriman —que sería la que se llevaría el gato al agua— frente a sus competidores es que disponía de un activo importante como era el 5 % de derechos de lo producido por la Lago Oil en su campo de Perijá, que percibía en crudo o en dólares. Su capitalización, por conservadora que fuera, representaba bastantes millones de pesetas. El activo de la compañía, según recordó Maluquer, valía unos tres millones de dólares, equivalentes entonces a unos veinte millones de pesetas.


Finalicemos estos aspectos recordando que la misión de CAMPSA se enfrentaba, en el terreno jurídico, a dificultades difícilmente superables. Se trataba de su condición de empresa paraestatal de un país tercero, a la que las legislaciones nacionales impedían adquirir derechos de explotación de concesiones petrolíferas. Por no hablar, añadió Maluquer a sus reflexiones sobre el meollo de la misión, de las barreras burocráticas y de todo tipo intrínsecas a los organismos oficiales, que impedían una gestión fluida en las negociaciones. En sus reflexiones, especuló cómo Carceller-Lapuerta podrían superar la dificultad a la que se enfrentaba CAMPSA y, por lo tanto, la misión, a través de la creación de alguna sociedad pantalla, que no mencionó con ese apelativo, aunque parece insinuarlo. En realidad, no había solución y, en todo caso, no era intención de Carceller dar con ella, a menos que se considere que CEPSA lo era, dado el patrocinio de las altas esferas que tuvo su creación.


Todo lo que antecede ayuda a explicar cómo Carceller empezó a hacerse un nombre propio fuera de España en el mundo petrolero internacional con motivo de las negociaciones para adquirir campos en Venezuela. Confirmamos que, desde la perspectiva que aquí nos ocupa, el iniciático viaje a las Américas fue, diríamos hoy, el equivalente a haber realizado un «máster» de cultura y modo de hacer estadounidenses. Nos parece obvio que se enamoró o que quedó prendado de la forma de actuar de sus empresarios. Trató con barones del petróleo de tú a tú. Incluyó en la tupida agenda de visitas —no olvidemos que la preparación del viaje ocupó el primer semestre del año— a la Bethlehem Steel Corporation, radicada en Pensilvania, megacompañía siderúrgica y metalúrgica, desdoblada en ingeniería. No por nada fue la que construyó la refinería de Tenerife. También contactó, vía Maluquer, con la Universal Oil Products de Des Plains, de Illinois, creada al principio para explotar con fines comerciales las patentes de los inventores Dubbs, padre e hijo. Fueron quienes incorporaron el cracking técnico en el refino de petróleo crudo para obtener destilados ligeros a partir de fracciones pesadas de bajo valor añadido, además de fuel y coque.


Finalmente, en septiembre de 1929, se constituyó CEPSA.25 En los orígenes de la refinería aparece también una figura inquietante pero bastante desconocida: el empresario y político canario conservador y católico Andrés de Arroyo y González de Chaves, muy ligado a Juan March.26 Quizá no fuera una casualidad. Incidentalmente, tal caballero fue uno de los que hacia el mes de mayo de 1936 brujulearon, con José María Gil-Robles, para tratar de proporcionar un avión con el que Franco pudiera dar el salto del archipiélago de Canarias a Marruecos. Como es notorio, la gestión definitiva pasó por las manos y el dinero del propietario de ABC.


En enero de 1930, CAMPSA aprobó un contrato inaugural que forzosamente el nuevo proveedor serviría con productos de terceros (Rumanía). Sus principales características: duración de tres años, suministros de 208.000 toneladas anuales, de las cuales 70.000 eran de gasolina. Los precios pactados serían sobre entrega por CEPSA en algún puerto peninsular a elección de CAMPSA y no estarían sujetos a suplemento alguno, independientemente del origen real de la mercancía. Por lo demás, en tal año se recibieron 156.000 toneladas de la URSS y 186.200 de Estados Unidos.


Tales fueron los contratos para un tiempo determinado o para más de un suministro. A ellos habría que añadir compras aisladas, hechas unas en los primeros días de la constitución de CAMPSA y otras durante 1928. Se efectuaron para completar el cuadro de existencias o suplir ciertas necesidades entre los diferentes contratos. En el primer grupo se cuentan 4.300 toneladas a la compañía Redeventza (Rumanía), 121.200 en América del Norte y 131.500 en la URSS. Obsérvese de nuevo que entre los proveedores no figuraban las casas matrices de los grandes operadores españoles expropiados: la Royal Dutch Shell y la Standard. Esta última había ya establecido una relación muy intensa, que llegó incluso a varios acuerdos secretos, con la IG Farbenindustrie alemana en el período de Weimar que después se intensificó bajo el nacionalsocialismo. Una derivada afectó a la guerra civil española y a ella nos referiremos más adelante.


Mientras tanto, la evolución española había seguido su conocido derrotero, que aquí no nos interesa. Empezaba a crisparse el contrato con la SPNR que estaba previsto venciera el 30 de diciembre de 1930 a condición de que se denunciara antes del 30 de junio de ese año. Para tantear el mercado, CAMPSA dirigió cartas a los principales productores invitándolos a que hicieran sus ofertas. El resultado fue negativo. Únicamente la Atlantic Refining Co. dio indicaciones de que podría suministrar ciertas cantidades a precios que oportunamente se fijarían y basados en los de exportación del golfo de México más el aumento correspondiente al lugar en que fueran entregados los productos.


Por razones políticas, que tampoco son del caso enumerar, CAMPSA prefirió denunciar el contrato ruso y, el 28 de junio de 1930, concluyó otro con la Banca López Bru, cuyas principales características eran las siguientes: tres años de duración forzosa para el vendedor y solamente un año obligatorio para CAMPSA, 150.000 toneladas de gasolina, cantidad mínima o máxima a opción del cliente, cargar en puertos del Mar Negro con un descuento del 12,5 %.


Este contrato, vital para España en aquellos momentos, según lo adjetivó el propio Calvo Sotelo, nació a pesar de la repugnancia que los medios gubernamentales y los círculos conservadores sentían por el régimen de los sóviets. A la denuncia en junio de 1930 del contrato, a iniciativa del ministro de Estado, el duque de Alba, la prensa se hizo eco de la satisfacción de las esferas próximas al poder económico. El Financiero, por ejemplo, afirmó el 27 de junio de 1930 que por fin se acababa con el contrato ruso y que era de esperar que la rescisión con los soviéticos fuera definitiva. En octubre, se recibió la visita del director de la Nafta en Alemania con objeto de negociar un nuevo contrato. Unas semanas más tarde, cuando se le dio el visado, llegó el administrador en París de la SPNR. Ni en uno ni otro caso llegaron a establecerse negociaciones serias. Así, pues, durante el año 1930 se importaron de la URSS 187.500 toneladas, 18.500 de Rumanía —vía CEPSA, que actuaba como intermediaria mientras construía y ponía en marcha su refinería— y 209.000 de Estados Unidos, que volvió a ocupar la primera posición entre los suministradores. En 1930, se denunció en tiempo y forma el contrato trianual con la Nafta, tirando del existente de Arnús-PPP, y se firmará otro con la proclamación de la República.


Por la vía de los hechos, el criterio que se siguió hasta tal momento fue el siguiente:27


Cuadro 2


Porcentajes de compras por grandes aéreas de suministro antes de la proclamación de la República
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Estados Unidos
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Mar Negro
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El 12 de abril de 1931, España se acostó monárquica y al día siguiente amaneció republicana, como solía decirse. Hoy, el proceso político que condujo al hundimiento de la añeja Monarquía es bien conocido.28 Igualmente lo es en el plano general y en el económico, donde en el caso del petróleo destacan las limitadas aportaciones del profesor Tortella. La historia empezó a discurrir por nuevos canales. En esta obra lo que nos interesa es la evolución de CAMPSA y las adquisiciones al extranjero de productos petrolíferos.


Simplemente recordaremos que en las islas Canarias se desarrolló una situación diferente, aprovechando su posición geográfica y su papel como suministradora. Fueron un punto estratégico para el suministro de aceites pesados o búnkeres (fueloil y gasoil) a los navíos que seguían la ruta transatlántica. En 1914, empezó a operar la Vacuum Oil, que se estableció en España tres años más tarde.29 En 1919, apareció el grupo Royal Dutch Shell. En 1931, se registró una sucursal y, al año siguiente, se abrió en Las Palmas, bajo la denominación The Texas Co. (SAE) España30. Todo esto tuvo repercusiones para el objeto de nuestro estudio cuando el archipiélago canario quedó rápidamente en manos de los sublevados en julio de 1936.


 


En este capítulo no hemos enfatizado el papel de Rumanía como proveedor importante. Ciertamente, no estaba en la primera liga, pero sí era significativo y siempre podía recurrirse a ese país. Lo hizo la Monarquía y también la República. La industria del petróleo rumana, bien dotada de refino, estaba en mano de las grandes y menos grandes petroleras occidentales.31 Su producción de crudo, que no exportaba para dar trabajo al parque refinero, era considerable, máxime teniendo en cuenta que el consumo interior era ínfimo y que los refinados se destinaban esencialmente a la exportación.
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El contrapeso de la URSS


Fue durante la búsqueda del ansiado contrapeso entre las áreas de suministro a la naciente CAMPSA cuando, después de la malograda expedición a América, sus rectores tuvieron interés en explorar mucho más detenidamente in situ las posibilidades que ofrecía el área del mar Negro en la vertiente soviética. Esta es una forma objetiva de examinar el tema, aunque otros autores podrían considerarla, por razones ideológicas, la inclinación republicana hacia el gran socio que era la URSS.1 Uno de nosotros ha escrito una monografía para identificar las líneas de fuerza que militaban en esta última perspectiva. Si países anticomunistas natos como el Reino Unido, Francia, Italia o Alemania, entre muchos otros, no habían tenido demasiados inconvenientes en establecer relaciones diplomáticas y comerciales con el régimen soviético, ¿por qué iba a renunciar la España republicana a mantener —y si acaso mejorar— un patrón de suministros que había iniciado la entonces periclitada Monarquía renovando el mismo equilibrio entre las áreas productoras que ya venía practicándose?


Gracias, igualmente, a las memorias no publicadas del ingeniero Josep Maluquer y otra documentación conexa, podemos esclarecer con datos concretos la mayor parte del objeto de este capítulo. Son una fuente absolutamente imprescindible.


TRAS LA IRRUPCIÓN DE LA REPÚBLICA


Maluquer, hoy ignorado, fue uno de los grandes protagonistas de la política petrolífera de los primeros años republicanos. Antes de llegar a la Arrendataria, había pasado por el Monopolio Fiscal de Tabacos, del cual conservaba un buen recuerdo. Entre 1922 y 1925, trabajó a las órdenes del jefe máximo, Francisco Bastos Ansart (teniente coronel de Ingenieros en la reserva, nacido en 1875 y fallecido en 1943), quien estaba dotado, por decirlo suavemente, de una gran personalidad. Maluquer mantuvo una buena amistad con él. Bastos persiguió sin piedad a March, contrabandista preclaro, y eso propició seguramente su caída e indirectamente la de Maluquer.


Para abordar lo que aquí nos interesa, el sector petrolífero, siquiera de forma escueta, empezaremos por hacer una descripción amplia, ya que los informes anuales de CAMPSA son bastante parcos en información, por expresarnos de manera suave y académica. La situación en materia de contratos de abastecimiento era la siguiente:


Cuadro 3


Origen de abastecimientos mínimos al proclamarse la República
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Desde el primer momento, el Monopolio tropezó con las dificultades inherentes a la intervención de intermediarios ajenos al negocio del petróleo. Ello dio origen a grandes discusiones para cada cargamento. CAMPSA se vio obligada, por primera vez, a enviar inspectores propios a los puertos de origen para supervisarlos. Durante el primer semestre del año, el Monopolio recibió de Rumanía 82.500 toneladas por el canal abierto por la Banca López Bru2 y 5.300 por CEPSA. Estados Unidos dominó con 87.300 (vía la Texas) y hubo que contabilizar 18.400 t (vía CEPSA).


En mayo, al poco tiempo de estrenarse la República, la SPNR convino con el ministro de Hacienda, Indalecio Prieto, las condiciones esenciales para un nuevo y ambicioso contrato de suministro. Formalizado previamente por el Monopolio, este se firmó el 20 del mismo mes. Sus características principales fueron las siguientes: duración de tres años y medio; 250.000 toneladas como mínimo y 350.000 como máximo, en gasolina de 61o/63o volatilidad, con un descuento del 13 % sobre la de 58o/60o volatilidad; 2.500 a 5.000 toneladas de keroseno, con un descuento del 8 %; 40.000 a 60.000 toneladas de gasoil con un descuento del 8 %; de 50.000 a 100.000 toneladas de fueloil y descuentos del 4 y el 8 % según los casos y de 6.000 a 12.000 toneladas con un descuento del 3 %, además de otro suplementario del 5 % para la gasolina y del 6 % para los demás productos. Aparte del beneficio del flete, el conjunto representaba cerca del 23 %. Un contrato, pues, nada desdeñable y con facilidades de pago, por entrega de letras aceptadas en dólares con sesenta días a la fecha del recibo de los cargamentos. Subrayamos esto último de manera particular y rogamos al amable lector tenerlo en cuenta, porque no son pocos los autores que lo han olvidado. Dicho plazo de pago se separaba, contractualmente, del contado rabioso. También conviene destacar que, por lo general, esta concesión soviética, tal vez motivada por el afán de exportar como fuese, amén de mostrarse amable con el nuevo régimen con el que deseaba establecer relaciones diplomáticas, no es algo que se aborde en la literatura. Vencería el 31 de diciembre de 1934.


Prieto había dado a la Arrendataria un ultimátum. El 18 de mayo de 1931 dirigió una carta a su director general, Maluquer, de recientísimo nombramiento, en la que le comunicaba que


Ante la próxima caducidad de algunos contratos de suministro, el delegado del Estado en la CAMPSA, por indicación expresa del ministro que suscribe y con la aquiescencia del Gobierno, ha negociado directamente un proyecto de contrato con [...] la Nafta,3 eliminando en la negociación toda injerencia de mediadores y comisionistas que cuando intervienen lo hacen con positivo daño.


Efectivamente, los descuentos previstos eran suculentos y no tenían precedentes en CAMPSA: además, no nos cansaremos de repetir una y otra vez que se benefició por primera vez de unas condiciones de pago insólitas en el negocio petrolífero como fue el crédito a sesenta días de la fecha de embarque. Introducida por los negociadores españoles en el contrato de 1931 —en el de 1927 es muy difícil de leer—, la cláusula 8.a contemplaba también la posibilidad de pagar una parte de los envíos soviéticos con mercancías españolas «una vez entabladas las relaciones diplomáticas y comerciales entre los dos países» (Diario de Barcelona, 22 de mayo de 1931).


Desgraciadamente, no sabemos si se utilizaba un formato estándar de contrato que estableciera de forma habitual las modalidades de pago, pero la modestia de la demanda petrolera de la economía española de la época ya estaba matizada por el hecho de encontrarse en manos del Monopolio. Este era un cliente importante y seguro para los productores directos que se avenían a venderle, y el descuento sobre los precios —de la famosa publicación de referencia— debió de estar siempre presente, máxime cuando el ciclo del mercado era bajista, como ocurría periódicamente. 


De haber cumplido sus compromisos máximos todos los suministradores, CAMPSA no habría podido hacer lo mismo, dada su capacidad de almacenaje. Afortunadamente, al celebrar el contrato con los soviéticos, llegaron a Madrid noticias de que los rumanos tendrían dificultades incluso para entregar la mitad del saldo pendiente. A mayor abundamiento, el descuento en el contrato con la SPNR era el doble que el pactado con la Banca López Bru y la procedencia, mar Negro, era muy similar. La Banca López Bru se negó a la cancelación del contrato proponiendo suministrar, en su lugar, productos de procedencia norteamericana. Hubo grandes discusiones, con escasos resultados, y ello imposibilitó a CAMPSA absorber durante el año las 125.000 toneladas comprometidas con la URSS. Se convino, en consecuencia, retirar el sobrante en 1932 con cargo al ejercicio precedente.


La Arrendataria se esforzó en no perder tonelada alguna que hubiera posibilidad de retirar en los contratos más ventajosos, que eran, en primer lugar, los soviéticos y, luego, los de la Banca López Bru. La evolución del consumo no permitió llegar a más, teniendo en cuenta que era imprescindible atender a la garantía para el abastecimiento que representaba la necesidad de tener contratos con los estadounidenses.


En consecuencia, en el segundo semestre de 1931, fue posible retirar, aproximadamente, las siguientes cantidades:


 


Cuadro 4


Importaciones españolas de petróleo en el segundo semestre de 1931
















	

Origen




	

toneladas













	

URSS




	

107.000









	

Rumanía (CEPSA)




	

  8.000









	

Rumanía (López Bru)




	

 36.500









	

Estados Unidos (CEPSA)




	

 18.000









	

Estados Unidos (Texas Co.)




	

 17.000









	

Tenerife




	

 10.000









	

Total




	

196.500












Es decir, algo más que el consumo previsto, aunque el stock de petróleo fue muy inferior al temido, ya que la demanda superó los cálculos hechos previamente.


Por lo tanto, el total recibido en el primer año de vida de la República fue de 390.000 toneladas, de las cuales el 61 % procedió del mar Negro (URSS y Rumanía) y el 39 % restante de Estados Unidos.


La memoria anual de CAMPSA fue sucinta:


Durante el año se han realizado normalmente los suministros previstos en función de los contratos establecidos con las entidades extranjeras Petroleum Export Association y Cities Service Export Oil Company y las nacionales Compañía Española de Petróleos S. A. y Banca López Bru. De acuerdo con el Ministerio de Hacienda se denunció para el 31 de diciembre, con la antelación pactada, el contrato de esta última entidad y el 30 de junio terminó el de la Cities Service Export Oil Co.


En su sustitución, con anuencia expresa del referido Departamento ministerial, comunicada en resolución del 22 de mayo, se concertó, en condiciones muy beneficiosas, un nuevo régimen de suministros de diferentes productos con la Société des Produits du Naphte Russe, que comenzó a efectuarlos en julio siguiente. 


El Monopolio se vio obligado, en 1932, a hacer frente a unas compras previstas de 464.000 toneladas, de las cuales más de la mitad procederían de la URSS (250.000) frente a un consumo calculado de 380.000. De acuerdo con la SPNR, se pensó en que lo que no se retirase en 1932 se haría al año siguiente. Al tiempo, se impulsó la actividad de construcción aumentando la capacidad de almacenamiento en unas 33.000 toneladas. Como a Prieto no le gustó el volumen de importaciones desde la URSS sin contrapartida, después de largas discusiones con los directivos de CAMPSA y el nuevo delegado del Gobierno —Toribio Echevarría, militante socialista—, Maluquer se vio obligado a viajar a París para llegar a los acuerdos correspondientes.


UNA MISIÓN A LA ENIGMÁTICA URSS


Es en tal contexto en el que cabe ubicar el equivalente, en alguna medida, de la primera misión exterior amparada por la Arrendataria. En este segundo caso, la economía que suponían las adquisiciones en el mar Negro (URSS y, en menor medida, Rumanía) tendieron a inclinar hacia tal origen el equilibrio de procedencias de los suministros que se necesitaban en España. También, al afianzarse el contrato con el Estado y acentuarse el desnivel de la balanza comercial bilateral, el Ministerio de Hacienda interesó a los soviéticos en enero de 1932 el estudio de alguna fórmula de trueque con mercancías españolas, aun cuando no existieran relaciones diplomáticas.


Los primeros frutos se obtuvieron en 1933, ejercicio en el que se compensó aproximadamente un 25 % de las importaciones. Sin embargo, el proveedor tuvo dificultades a partir de este año. Se debían a la aplicación de importantes recursos energéticos a la movilización del Ejército Rojo hacia Mongolia, donde asomaban los reflejos del país del Sol Naciente, a diversas incidencias en la operación de los oleoductos y a limitaciones del sistema ferroviario soviético.


En consejo de ministros se aprobó un escrito dirigido al comisario de Comercio Exterior, Arkadi Rozengoltz, invitándole a que designara una misión para visitar España. En Moscú se aceptó la idea, pero por una serie de malentendidos sucesivos no llegó a materializarse. Más tarde, desde Hacienda se promovió la idea de acercarse a los sudamericanos productores de petróleo con vistas a que se convirtieran en suministradores. Merece la pena destacar que en el ministerio surgió la idea de que no debía comprometerse con los soviéticos sino el mínimo imprescindible que exigía Moscú, dejando libre el mayor volumen posible según dictara la conveniencia de la situación económica nacional. Esta fue una de las causas de que no se tratara con la anticipación de costumbre (mayo-junio de 1932) la sustitución del contrato con la Texas Co.


En un libro reciente, uno de nosotros examinó brevemente el origen de la nueva conexión con Moscú, pero solo como prolegómeno o acompañante en los contactos que el Gobierno republicano tuvo con el representante del Sindicato de la Nafta rusa en París, Mijaíl Ostrowski, de cara al reconocimiento diplomático entre España y la URSS.4 Ahora nuestro énfasis es muy diferente. La asunción del fondo de comercio de Petróleos Porto Pi planteó la conveniencia de continuar las relaciones con los productores soviéticos, una vez resueltos los problemas jurídicos que se suscitaron.5 Sin embargo, no cabe desconocer que también se echó mano al contrato con la Nafta, por otro lado, muy competitivo, porque la parte española no tenía ni tiempo ni conocimientos del mercado para encontrar proveedores alternativos aceptables.


Los problemas también arrancaron por un abuso administrativo. Los gestores de CAMPSA, abocados a quedarse sin suministros, asaltaron el fondo de comercio de Porto Pi. A pesar de las observaciones de algún enterado en la delegación del Gobierno y en la misma Arrendataria —en la que no faltaban ingenieros en tanto que los abogados del Estado sentaban sus reales en la delegación—, lo hicieron con el pretexto de que era parte del fondo de comercio de la petrolera en que participaba March, empresa que no había aceptado el justiprecio ofrecido por el Tribunal de Valoraciones. En consecuencia, agarraron el contrato del 11 agosto de 1926 entre la Nafta y los banqueros Bauer & Marchal y Arnús —del que se benefició Porto Pi en buena ley en su breve existencia—, a sabiendas de que había una cláusula de exclusividad. Esta impedía la cesión del mismo a terceros o su anulación por cese y posterior traspaso del negocio por expropiación, como así ocurrió, aunque fuera por intervención del gobierno. Ello quedó debidamente reflejado en el contrato trianual, con vigencia entre el 1.o enero de 1928 y el 31 de diciembre de 1930, entre la Nafta y CAMPSA firmado en París el 24 noviembre de 1927, que en su artículo 9 estableció que


[...] La Cía. Arrendataria se compromete resarcir sin límites a Nafta-Export y al Sindicato de la Nafta de la URSS, de todos los daños, intereses y cualesquiera otras condenas que pudieran derivarse de la anulación del contrato de 11 agosto de 1926, de pagar las eventuales condenas y de reembolsar a Nafta-Export y al Sindicato de la Nafta de la URSS, todos los cargos y gastos derivados de dicha anulación y del proceso que pueda derivarse [...] En el buen entendido que la Cía. Arrendataria aceptará la responsabilidad de cualquier litigio planteado entre Nafta-Export y el Sindicato de la Nafta de la URSS, por una parte y la Banca Arnús y la Banca Bauer & Marchal, por la otra [...].


Efectivamente, no pasó mucho tiempo sin que March entablara un pleito en París ante el Tribunal de Comercio del Sena contra la Nafta y, por tanto, contra el Monopolio, titular de derechos y deberes. Se falló y se perdió en marzo de 1931, y en casación dos años después, cuando se confirmó la sentencia con la sanción de treinta millones de francos franceses. El pleito se arrastró décadas y amargó la vida a Echevarría, primer delegado del Gobierno en la etapa republicana y director general de la parte que quedó fiel a la República durante la guerra civil. Se trata de un episodio que, como el de la Texas, fue fundamental para comprender el trasfondo sobre el cual se construyeron los suministros petrolíferos en la futura, e inesperada, contienda. Tanto Gabriel Tortella como Mercedes Cabrera han vuelto a hacer referencia recientemente al tema.6


Maluquer ya había trabado conocimiento en París con ciertas personas y entidades que figurarían de forma prominente en los abastecimientos soviéticos a la República en guerra. Empezó a hacerlo autorizado por Indalecio Prieto para arreglar los problemas que planteaba el descuento de giros de los exportadores españoles de corcho a la URSS. Después, por la mediación del Banco de Bilbao en dicho asunto. En el ínterin, Ostrowski (exgeneral del Ejército Rojo) había invitado a los españoles a que enviaran una misión técnico-comercial a la URSS a fin de explorar las posibilidades de establecer relaciones normales entre los dos países. Por mediación de Echevarría, se decidió que el viaje se hiciera formalmente bajo los auspicios de la empresa. Tras el intercambio de opiniones entre los Ministerios de Hacienda y de Estado se designó a los componentes de la misión, que encabezaría Maluquer, es decir, un cúmulo de circunstancias crearon una oportunidad irrepetible, que también obedecía a una lógica empresarial.


En Madrid, los soviéticos tenían a un agente llamado Ernst Kocherthaler7 que se ocuparía también de los contactos discretos que hubieran de realizarse. La misión fue autorizada por el Consejo de Ministros y el presidente interino de la empresa, José Gómez-Acebo, marqués de Cortina, encareció sumamente la mayor discreción a Maluquer. Se trataba de un asunto no delicado, «sino políticamente delicadísimo». Los delegados del Ministerio de Economía, que en aquel momento ya dirigía Lluís Nicolau d’Olwer, fueron Carles Pi i Sunyer, ingeniero industrial y político catalanista, y Joan Terrassa i Pugés, diplomático. Los del Ministerio de Hacienda fueron Rufino de Orbe, representante español en la Organización del Mercurio Europeo,8 y Julián Zugazagoitia, diputado socialista por Bilbao y periodista.9


A Maluquer también le acompañaría José Arvilla Hernández, ingeniero industrial, antiguo compañero suyo en la Royal Dutch Shell y a la sazón director del departamento de Industria de CAMPSA —su nombre aparecerá con mucha frecuencia en los capítulos relativos a la guerra civil—. En general, se defendían en inglés o francés —a veces en ambos— y Nicolau hablaba alemán como un nativo, casado como estaba con la ciudadana de tal nacionalidad Ana María Wahl.


Los representantes de los ministerios eran, por lo demás, amigos íntimos de los ministros respectivos. Todos sentían gran curiosidad por la enigmática Unión Soviética y habían leído ampliamente sobre la misma. Al menos Maluquer era muy consciente del clima de desconfianza hacia los extranjeros y de la omnipresencia de los servicios de seguridad en la sociedad soviética.


En París trabaron conocimiento con el alto personal de la embajada, entre ellos, Marcel Rosenberg, futuro embajador en España, y los dirigentes del Banco Comercial para la Europa del Norte, entidad que desempeñó un papel fundamental en el ámbito económico durante la guerra civil. Se preveían contactos con toda una serie de comisarios y vicecomisarios cuyas actuaciones determinarían la aplicación de la política soviética hacia España en tal período. Entre ellos, figuraban Anastás Mikoyán, Lázar Kaganóvich, Arkadi Rozengoltz, Nikolái Krestinski y Nikolái Bulganin. Desde el primer momento, Maluquer recalcó que los componentes de la misión no iban en plan político y oficial, ya que se interesaban esencialmente por los aspectos económicos e industriales con el fin de analizar con objetividad las posibilidades y la conveniencia de la cooperación entre las economías soviética y española. Maluquer registró que sus compañeros se sintieron muy impresionados por el dominio de idiomas occidentales de sus interlocutores, su cortesía, afabilidad, distinción y cultura. No respondían en absoluto al cliché de los dirigentes soviéticos que predominaba en el mundo occidental.


La misión partió de París la noche del 27 de octubre de 1931. Hizo escala en Berlín, donde conocieron, aparte de a Mikoyán, al representante en Alemania de la SPNR, la filial DEROP. Se les obsequió espléndidamente y el 31 entraron, por fin, en la URSS rumbo a Moscú. No tiene interés destacar aquí las impresiones de los delegados españoles, aunque probablemente el relato debería traducirse del catalán y publicarse con los oportunos comentarios. En cualquier caso, fueron recibidos con gran boato, visitaron fábricas, escuelas, mercados, museos, la ópera, etc. También charlaron con los colegas de la industria petrolífera y con Bulganin, a la sazón el equivalente a alcalde de la capital, e hicieron una excursión a Leningrado con un programa similar. Tenían claro que se encontraban en un país de «gobierno totalitario». De vuelta en Moscú, asistieron a la conmemoración de la revolución y al desfile militar de unos cien mil hombres en la Plaza Roja. Vieron a una delegación comunista española, todos jóvenes de entre dieciocho y veinte años, que los miraba con recelo. Con Ostrowski y Kocherthaler, y acompañado por Terrassa, Maluquer cenó con el embajador alemán, Herbert von Dirksen, y su esposa. Se les autorizó a visitar la Academia Militar. Se enfrentaron con los tipos de cambio artificiales del rublo para extranjeros y, como anécdota, se cita que a Arvilla cortarse el pelo le costó el equivalente a seis dólares de la época.


De Moscú se trasladaron a Ucrania. Visitaron una fábrica de tractores en Járkov y se familiarizaron con algunas de las muestras de la industrialización a toda costa que impulsaban las autoridades. Después se dirigieron a Dniepró. Aquí obtuvieron datos sobre remuneraciones. Un director de fábrica ganaba 5.000 rublos por mes. Los ingenieros y jefes de servicio entre 2.000 y 3.000, a los que se añadían entre 500 y 1.500 si daban clases en las escuelas laborales. Los peones ganaban 150 rublos y los especialistas de 200 a 500, aunque algunos llegaban hasta 1.000. Maluquer constató que el régimen laboral se había adaptado a la realidad. El viaje prosiguió hacia Zaporiyia, ciudad industrial, y por último, Rostov.


Los comisionados regresaron a Moscú para dirigirse a Grozni (Chechenia), donde por fin visitaron campos petrolíferos, refinerías y grandes oleoductos. También el Instituto de Investigación Técnica del Petróleo, inaugurado poco antes, una importante refinería y un club obrero. Constataron simultáneamente disciplina e inadaptación. Fueron a Bakú, con sus instalaciones industriales y petrolíferas. Captaron un ambiente diferente, turco, musulmán. Fue, sin duda, la etapa más productiva del viaje. Contactaron con un director, exalumno de instituciones de enseñanza superior en Hannover y Darmstadt y de origen báltico. Le contaron sus impresiones sobre el experimento soviético, que despertaba gran curiosidad en Occidente, especialmente en Alemania, indiferencia en Inglaterra y animadversión en Francia. Los italianos y los españoles, demasiado individualistas, más bien compadecían a un pueblo que había pasado por horas tan trágicas. Maluquer consignó sus impresiones. No creía que una vez que desapareciera del mapa la generación que había hecho la revolución fuese verosímil que se produjera un cambio notable, si antes no tenía lugar una guerra que la URSS perdiera. Tras Bakú, se dirigieron a Tiflis y después a la ciudad portuaria de Batumi (Georgia), ya en el trópico soviético, y a Tuapsé (Rusia), otro de los puertos de expedición de los productos petrolíferos soviéticos.


De vuelta a Moscú, los españoles tuvieron que acortar su estancia porque Kocherthaler deseaba acompañarlos a Berlín y debía regresar rápidamente. A Maluquer no le venía mal, porque quería asistir a la botadura de uno de los tres nuevos buques tanque de CAMPSA.10 Aun así, se entrevistó con Krestinski —el memorialista escribió que era uno de quienes iban a caer víctima de las purgas, como tantos otros, aunque todavía no sabía en el momento de plasmar sus recuerdos que su gran amigo Ostrowski había corrido la misma suerte—. El comisario adjunto pidió que le explicaran sus impresiones y si Maluquer creía que aquella relación puramente comercial que empezaba a anudarse podría elevarse a un plano más general —lo que en principio ocurrió en julio de 1933, sin todavía muchas consecuencias—. Maluquer respondió que el ministro de Hacienda deseaba ampliarlas a otros productos como, por ejemplo, material de ferrocarril, mercurio, plomo, frutas, tejidos, algún barco, etc. La respuesta fue que, aunque tales temas eran del ámbito de Rozengoltz, Krestinski creía que sería difícil expandir el intercambio comercial en ausencia de relaciones más normales. ¿Cómo vería el Gobierno español la presencia de delegados de compras soviéticos, sus comprobaciones de mercancías, la llegada a las poblaciones, puertos y talleres de funcionarios de la URSS? ¿Cómo imaginar la presencia de compradores o vendedores españoles en Rusia sin que hubiera consulados ni relación entre los dos gobiernos? Maluquer ganó la impresión de que los soviéticos deseaban intercambiar embajadores. Estaba en lo cierto.


Con Rozengoltz la conversación fue más extensa y detallada. El comisario manifestó su disposición a facilitar la ampliación de las relaciones comerciales a productos siderúrgicos y metalúrgicos, motores diésel para barcos, así como a minerales, entre otros. Pensaba que convendría intercambiar misiones técnico-comerciales con objetivos concretos para empezar a entenderse. En un plano más general, comentó que temía por lo que pudiera pasar en Alemania, porque de su buena salud dependía la del continente, incluidas la de la URSS y de la propia Francia. Expresó gran escepticismo con respecto a Inglaterra y en general hacia la Pequeña Entente, cuyo origen atribuyó al deseo de aislar a la URSS. No olvidó plantear el problema que suscitaba Japón con su política militar hacia China. Pensaba que el reconocimiento diplomático de la URSS por parte de Estados Unidos no tardaría en realizarse —ocurrió dos años más tarde—. Todas las conversaciones las hizo Maluquer en alemán con Ostrowski como intérprete y, en alguna ocasión, Terrassa.11 Durante su estancia en la URSS se enteraron, por lo demás, de que la Agencia TASS había informado sobre su visita y que El Sol y el ABC se habían hecho eco de ella.12


Maluquer había mantenido al corriente a Prieto de lo que iba viendo. A su regreso, el ministro lo convocó. Le habían interesado mucho sus cartas, escritas a mano, de las que había remitido copias a Alejandro Lerroux, ministro de Estado, y a Fernando de los Ríos, en la cartera de Justicia. Era de la opinión que, más tarde o más temprano, habría que ocuparse seriamente de las relaciones con la URSS, sobre la cual él, Prieto, tenía solo una muy vaga idea. En la conversación fue tomando notas, como buen periodista que era, en taquigrafía. Maluquer expuso los comentarios que le había hecho el embajador alemán en Moscú. Al igual que Dirksen, creía que el Ejército soviético se había modernizado considerablemente y que contaba con buenos cuadros, sobre todo, en los mandos intermedios y superiores. El embajador se había declarado rigurosamente anticomunista, pero era un viejo funcionario de la carrera diplomática y procuraba ser observador y analista objetivo. Pensaba que era erróneo que los países democráticos y liberales continuaran ninguneando a la Unión Soviética y que si no se la trataba adecuadamente podría convertirse en un peligro para todos, desde su posición a caballo entre Asia y Europa.


A las preguntas de Prieto y Echevarría, el director general terminó explicándoles que él creía firmemente que en unos años el mundo tendría que tener en cuenta a la URSS, tal y como era, con las dificultades que crearían los partidos comunistas occidentales. Por lo demás, llamó la atención sobre la gran importancia que podría adquirir una economía unificada que iba desde el Báltico al estrecho de Bering. No cabe duda de que la visita que había durado mes y medio le había impresionado.


Cuando Jaume Carner ocupó el cargo de ministro de Hacienda llamó a Maluquer. Le preocupaba la cuantía de los pagos en divisas que implicaban las importaciones españolas de la URSS y le preguntó si CAMPSA no podría hacer algún acercamiento a los rusos sin que intervinieran los ministerios de Estado o de Comercio. A la preocupación que el ingeniero expresó, Carner respondió que en tal asunto era él quien decidía. Intercambiaron opiniones y se decidió que Maluquer se pusiera en contacto con Ostrowski para ver si podía llegar alguna misión soviética a España y estudiar las posibilidades de intercambio. Maluquer se apresuró a dar cuenta al presidente del consejo de administración y al delegado del gobierno en CAMPSA. Ambos se alegraron.


El 7 de enero de 1932 Maluquer, por conducto de Echevarría, expuso sus ideas a Carner. Aquí nos interesa en particular su argumentación inicial:


Vista la conveniencia de reducir todo lo posible la salida de moneda, estimamos que, a base de y aprovechando las relaciones entre el Monopolio español de Petróleos y las organizaciones económicas rusas, sería factible llegar con cierta rapidez al establecimiento de un convenio de índole comercial previsto ya en el contrato con el Sindicato de la Nafta, en el cual quedara ya concretado el volumen en moneda española que para este primer año y posiblemente para la duración del contrato, debiera quedar en España para compra de productos del país, destinados al mercado ruso.


Si para la iniciación de la negociación comercial indispensable existieran inconvenientes de índole política que impidieran por el momento al Gobierno llevar directamente aquella por medio de sus organismos oficiales, podría quizá delegar aquel dicha gestión en el Monopolio, que llevaría el asunto en contacto constante con los elementos oficiales y particulares correspondientes.


En tal sentido, las disposiciones deberían ser las siguientes:


1.o El Consejo de Ministros, vista la información aportada por los Sres. Ministros de Hacienda y Economía así como por el actual de Obras Públicas, en relación con las necesidades de moneda extranjera por parte del Monopolio de Petróleos y en previsión contractual existente entre este y el Sindicato ruso de la Nafta acerca de la exportación de productos españoles a Rusia (sic), así como las impresiones recibidas por la comisión que recientemente visitó aquel país, acuerda delegar en dicho Monopolio la gestión necesaria para llevar a efecto aquella previsión, facultando al Sr. Ministro de Agricultura e Industria para que en cualquier momento pueda facilitar los datos que en virtud de dicha gestión se le requieran por el Monopolio y estimara aquel oportuno entregar.


2.o El Monopolio contesta expresando la designación de persona o personas que haya acordado, solicitando al propio tiempo del Gobierno autorización para invitar y atender a una comisión rusa designada al efecto, a fin de celebrar las correspondientes entrevistas en Madrid, en la dirección del Monopolio...


El resto del memorándum fue de mero trámite burocrático. Maluquer se desplazó a París, habló con los soviéticos, preparó en alemán un borrador de carta de respuesta que pudiera elevarse a Rozengoltz. Tras una serie de modificaciones en París y en Madrid, el Consejo de Ministros aprobó el texto de la misma. No experimentó muchas variaciones con respecto al borrador. Tampoco tuvo las consecuencias inmediatas que se preveían, porque el ministro de Estado, Luis de Zulueta, en respuesta a las preguntas de algunos periodistas, negó que en su ministerio se tuviera conocimiento del asunto. Maluquer, después de entrevistarse con Ostrowski, recurrió a Echevarría para que hiciera llegar al Consejo de Ministros una serie de comunicaciones con lo que cada uno de ellos creería conveniente hacer para no malgastar el esfuerzo invertido en la preparación de la visita soviética (programa incluido). Maluquer siguió trabajando codo a codo con Ostrowski y llegaron a acuerdos de principio sobre ventas españolas de corcho y posibles de plomo, cobre y lanas. El Banco Exterior había estudiado la organización para centralizar la importación de madera, etcétera.


Las querellas españolas internas —o los choques entre las burocracias de Gobernación y del Ministerio de Estado— se interpusieron. En abril de 1932, la embajada en París denegó a Ostrowski el permiso de entrada y este escribió a Prieto, en un tono muy meditado, quejándose. La fecha prevista no podía ya atenderla a causa de otros compromisos. Confiaba en poder ir a Madrid en cuanto se liberara de varias obligaciones. En Moscú se habían tomado medidas para reservar a España importaciones previstas para el ejercicio económico. Ostrowski había recibido plenos poderes para cerrar los contratos correspondientes.


Maluquer sugirió la anulación del decreto del Gobierno Berenguer, anterior a la proclamación de la República, que penalizaba las importaciones de madera rusa. Pidió que se autorizara a CAMPSA a avalar ciertas ventas a la URSS. Fue más allá y suscitó también la posibilidad de que se autorizase el establecimiento de una delegación comercial soviética, en paridad con otra española en Moscú, algo que entonces era ilusorio. Iba más deprisa que las realidades políticas, institucionales, diplomáticas y burocráticas lo permitían. Sus memorias, sin embargo, aclaran numerosas lagunas en el deseo de CAMPSA de activar el comercio hispano-soviético por todos los medios posibles. El reconocimiento mutuo entre la República y la URSS se produjo por vías que ya hemos indicado en otro lugar sin que el comercio bilateral saliera, en general, de un cierto marasmo.


También los franceses se interesaban por el petróleo soviético. En septiembre de 1932, el diputado socialista Charles Baron se entrevistó en Moscú con el presidente del sindicato soviético de la Nafta, quien le sugirió la conveniencia de duplicar las cifras de exportaciones petrolíferas a Francia. Baron visitó el Cáucaso y, en especial, los centros de Grozni y Bakú. A su regreso, rindió visitas a Rozengoltz, Maksim Litvínov y Krestinski y al propio Viacheslav Mólotov. Todos ellos insistieron en aumentar las exportaciones.13


Describir los altibajos de las incidencias por las que atravesó el cumplimiento de los diversos contratos a lo largo del período que termina en 1934 no tendría sentido. En el caso de la URSS, Maluquer realizó viajes a París, habló con unos y con otros e informó al Gobierno de que los soviéticos tropezaban efectivamente con grandes dificultades. Por un lado, la movilización de efectivos hacia Manchuria obligaba a desplazar en pleno invierno grandes cantidades de petróleo desde el Cáucaso. Otras eran de carácter local: roturas de oleoductos entre el Caspio y el mar Negro, que los inducían a tener que efectuar gran parte de los desplazamientos por ferrocarril —¡distancias de hasta mil setecientos kilómetros!—. Esto, en la época en la que precisamente por la paralización del transporte fluvial hacia el interior a causa de los hielos necesitaban distraer mayor número de vagones hacia el norte. A Maluquer le habían llegado noticias de que, aun con mayor intensidad que a CAMPSA, los soviéticos reducían también los suministros a los demás clientes europeos.


Nada de lo que antecede implicó que, en contra de las afirmaciones de los círculos derechistas, cuando no reaccionarios, los gobiernos de la República desarrollaran un cariño especial hacia la Unión Soviética. Se llegó al reconocimiento mutuo en 1933 y continuaron los esfuerzos durante el período subsiguiente para llegar al establecimiento de embajadas. En el caso del petróleo, siempre predominó una valoración estrictamente económica de las ventajas de diversificar los orígenes de los suministros. Aunque, ello es evidente, no estaba exento de matizaciones de índole política.
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Las grandes conexiones petrolíferas antes de la guerra civil


Hemos dedicado el capítulo precedente a examinar las razones por las cuales la incipiente República no desdeñó en modo alguno la Unión Soviética como país suministrador de petróleo. No hemos visto en ello otras razones que no fuesen económicas y técnicas. El trasfondo político ya lo ha examinado uno de nosotros en otro libro. Tampoco podría afirmarse que los dirigentes republicanos del primer bienio desconocieran la necesidad de mantener un equilibrio en el crucial tema del abastecimiento de petróleo. Esto se demuestra meridianamente si tenemos en cuenta las reflexiones que no tardaron en realizarse en el seno de la Arrendataria. De ellas damos cuenta en la versión que consignó en sus memorias el director general.


SOBRE LA ESTRATEGIA DESEABLE PARA EL MONOPOLIO


No tardaron, en efecto, en examinarse todas las alternativas. La política de abastecimiento seguida por CAMPSA ofrecía, por cuencas productoras-exportadoras, los siguientes resultados:


Cuadro 5


Importación por grandes áreas de suministro
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Se observa la oscilación del porcentaje de suministros estadounidenses. En aquellos años, la Arrendataria firmó varios contratos con la Cities Service Export Oil Co., con la Atlantic Refining Co. y finalmente con las Texas Co.; este último se denunció en 1934. La Atlantic fue una de las empresas que permanecieron fieles a sus compromisos con la CAMPSA republicana durante buena parte de la guerra civil hasta que las presiones franquistas sobre la dirección en España, con amenazas nada veladas de cara al futuro, la obligaron a cancelar unilateralmente el contrato vigente. Atlantic había sido un reputado productor de aceites y grasas lubricantes que comercializaba desde antiguo bajo su propia marca.


En una nota interna de 23 de enero de 1933 se argumentó que a la Arrendataria no la guiaba el interés en obtener economías en los suministros, pues de haber sido el caso se habría utilizado el contrato ruso. Se aplicó una razón de política petrolífera: tener relaciones con importantes empresas estadounidenses con vistas a llegar a contratos más amplios y que cubrieran cualquier eventualidad en los ya establecidos de otras zonas. Se señaló, frente a algunas críticas, que no había razones para afirmar que CAMPSA estuviese interpretando el contrato con CEPSA en sentido restrictivo. Durante los dos años y medio transcurridos se había retirado un exceso de 20.600 toneladas de gasolina sobre el mínimo estipulado, pese a sus notables diferencias negativas en relación con el contrato ruso.


La administración de la Arrendataria también abundó, con estadísticas al canto, en la cuestión que, de haber seguido un mero criterio numérico, habría retirado 36.000 toneladas del contrato ruso, con una economía del 23,6 % sobre el contrato de la Atlantic o un 19,7 % sobre el de CEPSA y cubierto además el mínimo exigido por los soviéticos.


La tercera petrolera, la Texas Co., fue, como se verá, la gran protagonista de esta obra. Con ella se firmó un primer contrato en 1933, denunciado al año siguiente, y otro en 1935. Este es el que estaba en vigor al estallar el conflicto y lo estudiaremos más adelante. El acuerdo con Petrexa no se renovó.


Aquel contrato de 1933 fue el resultado de la O. M. de 6 de febrero, es decir, rodeado de toda la publicidad necesaria. Autorizó la convocatoria de un concurso para suministros de productos petrolíferos durante el período comprendido entre el 1.o de julio de aquel año y el 31 de diciembre de 1936. El sistema, utilizado por vez primera tras una prueba en 1930 en la que no nos detendremos, no encontró eco posiblemente por efecto del cartel petrolífero existente. No agradó a los ejecutivos de CAMPSA, que vieron en la contratación directa —condicionada a la correspondiente aprobación gubernamental— la que mejores condiciones reunía por su elasticidad y rapidez de respuesta para afrontar negociaciones en un ámbito tan fluido como el del petróleo.


El concurso se adjudicó en mayo —nótese el retraso— a la Texas. Fue un contrato típico por su estructura, con mínimos muy pequeños obligatorios para los compradores (38.000 t/año de gasolina, 15.000 toneladas al año de gasoil, 45.000 t/año de fueloil) y unos máximos no vinculantes para ella, que triplicaban los mínimos. Los precios eran los señalados en la publicación estadounidense National Petroleum News, con un descuento del 5 %.


En junio de 1934, CAMPSA decidió denunciar dicho contrato por estimar que las circunstancias permitían contratar con otras empresas norteamericanas a base de descuentos superiores. Se denunció también el soviético, por reiteradas presiones del Gobierno radical-cedista y que quedaría prácticamente liquidado a finales de año. Será precisamente el que registre la mayor importación de origen ruso en las relaciones bilaterales entre compañías. Los españoles se tornaron entonces hacia los rumanos.


¿Qué había detrás de todo lo que antecede? Para responder a esta cuestión es necesario pasar ahora de la descripción al análisis. Para ello nos sirve de guía el relato que plasmó Maluquer sobre la base de las reflexiones de dos grupos de trabajo constituidos en el seno de la Arrendataria.1 Sus resultados se resumieron en sendas notas fechadas el 31 de diciembre de 1933.


UNA ESTRATEGIA RAZONABLE


Un país desprovisto de yacimientos de petróleo como era España tenía que insertarse necesariamente en la economía internacional y establecer contactos con sus protagonistas esenciales. La apertura del Monopolio hacia estos estaba, pues, preprogramada. El marco internacional encerraba peligros, pero también oportunidades. Por una serie de factores que aquí no necesitamos exponer, la actividad española se basó en una estructura de conexiones tripolares de entre otras posibilidades que no llegaron a considerarse con seriedad.


Entre los suministradores potenciales las posibilidades estaban perfectamente determinadas. Por un lado, los mercados de origen centro y sudamericanos, el estadounidense y los países europeos productores. También era preciso considerar la peculiar posición del Reino Unido y las posibilidades de desarrollo futuro de unos y otros.


En lo que se refería a los primeros —en aquel momento, esencialmente, Venezuela, Colombia y México—, su influencia en el abastecimiento español era escasa, ya que la producción estaba completamente en manos de las grandes empresas estadounidenses y británicas. No era posible considerarlos mercados de compra independientes para negociar. Era preciso, pues, lidiar de una u otra manera con los anglosajones.


La influencia centro y sudamericana se ejercía directamente sobre el mercado internacional del petróleo, en especial con respecto a Estados Unidos. Una gran parte de su producción se enviaba a este país y los productos elaborados se remitían también a Europa desde las refinerías de exportación de Curazao, Aruba o de las mexicanas de Minatitlán y Tampico, siempre teniendo primordialmente en cuenta la capacidad de absorción estadounidense. El abastecimiento de Europa con productos de aquellas procedencias se efectuaba a través de los mecanismos comerciales internacionales de la Standard Oil y de la Royal Dutch Shell, que, contando con redes comerciales potentes, prescindían de intermediarios y no solían revender a terceros o a los llamados independientes.


En el caso estadounidense, la exportación de petróleos podía clasificarse en tres grupos: a través de la proyección foránea de la Standard; la de los distribuidores nacionales importantes con producción y refinación propias, y la de los intermediarios, manipuladores o exportadores. El primero poseía, directa o indirectamente, la mayor parte de la producción y, especialmente, la red esencial de exportación. Era el que controlaba las innumerables filiales sitas en la América Central y del Sur, en Rumanía, en Irak y que, con motivo de las relaciones oficiales con la URSS, pondría en explotación nuevos campos en Asia Central. Abastecía en Europa a sus filiales para la distribución en Francia, el Reino Unido, Alemania e Italia.


El segundo grupo lo constituía un núcleo de empresas estadounidenses organizadas especialmente para la distribución pero que, al propio tiempo, poseían campos productores y refinerías conectadas con instalaciones de almacenaje y exportación en los puertos petroleros. Indudablemente estaban ligadas de una u otra manera con la Standard, pero gozaban de una mayor flexibilidad en su política comercial. No poseían, en general, producciones y redes de distribución en el extranjero —aparte de pequeñas participaciones en la América Central— ni tampoco flota propia, pero disfrutaban de una buena capacidad exportadora para cargamentos sueltos en los puertos del golfo de México. Las principales eran la Texas, la Cities Service y la Atlantic. La primera disponía de una potente red comercial a escala internacional y de una poderosa flota con la que alimentarla. Este importante sector del negocio petrolífero (comercio exterior y flota) fue donde Rieber desarrolló su carrera en la multinacional, hasta su dimisión como presidente del consejo de administración en el verano de 1940 en circunstancias que examinaremos al final de esta obra.


El tercer grupo estaba formado por una serie de casas comerciales bien situadas en relación con los centros de refino, conocedoras del negocio y de los movimientos oscilatorios del mercado. Algunas poseían pequeñas instalaciones para productos especiales, gracias a lo cual mantenían la conexión con los productores, pero, en general, eran elementos intermediarios que aprovechaban la necesidad, la ignorancia o el desconocimiento de los mercados por parte de consumidores-importadores extranjeros para agenciarse importantes comisiones de venta. Resultaban muy adecuadas para adquirir raudamente datos sobre mercancías sueltas en condiciones ventajosas de precio. Se trataba casi de siempre de cargamentos de características anormales, dejados de cuenta o difíciles de vender.


En la economía europea, la producción estadounidense iba influyendo cada día menos a causa del desarrollo de los grupos británicos desde 1921 y de la producción en Rumanía, la URSS, Persia (hoy Irán) y Venezuela.


Por lo demás, era natural que, tratándose de un producto tan esencial como el petróleo, los países europeos prefiriesen no depender de Estados Unidos, que a la menor dificultad podría suspender la exportación. Naturalmente, tratando de conservar más que nada las relaciones petrolíferas con el gigante norteamericano. Por otra parte, tampoco constituía el petróleo un producto absolutamente esencial para el comercio exterior estadounidense, ya que sin necesidad de él, y por el mismo peso de su consumo interior, regulaba el precio mundial, que era la base de toda contratación.


A continuación, Maluquer y su equipo pasaron revista a los países europeos desde el punto de vista de la producción. De educación germana, fijó su atención ante todo en Alemania. Destacó que este país iba desarrollando paulatinamente desde hacía años una política nacional de petróleos muy interesante. Por un lado, y sin reparar en costes, proseguía la industrialización del petróleo sintético y la prospección en la región de Hannover, cuya producción rebasaba ya las 300.000 toneladas anuales. Por otro, intensificaba la organización para obtener de la minería del carbón y de su potente industria siderúrgica gas, benzol y alquitranes, bases de la industria química y carburantes por hidrogenación de las enormes reservas de lignito y, en menor medida, antracita. Estas eran dos calidades de carbón adecuadas como materia prima para la obtención de carburantes sintéticos. Había llegado a producir en conjunto la mitad del consumo interior e importaba el resto de Norteamérica, Venezuela, Rumanía y la URSS. A efectos de exportación no tenía la menor importancia, excepto para algún lubricante especial a países sin refino adecuado. En aquel momento no era fácil prever, añadiremos, que bajo el Tercer Reich la producción autóctona terminaría recibiendo una atención especial de las autoridades. 


Polonia había adquirido ya una mayor importancia en este último aspecto gracias a la zona petrolífera del norte de los Cárpatos que le permitía abastecerse a sí misma e incluso vender pequeñas cantidades a sus vecinos. No obstante, en algunos productos, como las parafinas, se veía obligada a buscar consumidores por no poder colocar su exceso de producción.


Francia no podía considerarse país productor ni por sí ni por sus colonias. Había una pequeña producción en Alsacia de 70.000 toneladas anuales que no contaba para casi nada en un país que consumía 4,5 millones. Existía, no obstante, la Compagnie Française des Pétroles (CFP, después Total) que administraba desde 1924 la porción francesa (24 %) de la Irak Petroleum Co., junto a BP (Shell) y Gulf.2 Importaba gran parte de crudos y fueloil, debido a una política —que Maluquer calificó de equivocada— de refinación a todo trance.


El caso opuesto era Rumanía, exportador importante de derivados, refinados in situ. Tenía capacidad de consumo muy reducida y no podía tampoco utilizar el petróleo como instrumento de política comercial y distribuirlo a su gusto. Era una suerte para ella que casi el 50 % estuviese en manos de la Standard (rumano-estadounidense) y de la Royal Dutch Shell, que lo canalizaban a través de sus potentes redes internacionales de venta. No podía ofrecer reciprocidad alguna en comercio exterior y era solo a fuerza de precios bajos como podía colocar sus productos. Aparte de los dos grupos mencionados, el resto estaba en manos de independientes controlados en general por capitales franco-belgas. El más importante, con casi el 25 % de la producción del país, era el Steua-Rumana, con cerca de 700.000 toneladas anuales.


Los Países Bajos no tenían producción en la metrópoli, aunque sí en sus colonias orientales, Sumatra y Java, desde principios del siglo XX; aun así, era uno de los países europeos que más y mejor se beneficiaba con el petróleo. En sus posesiones occidentales en el Caribe, Curazao refinaba toda la producción de la Royal Dutch Shell en Venezuela; Aruba, la de la Standard. En comercio exterior, no utilizaba el petróleo como elemento de intercambio o negociación porque tenía absolutamente toda su producción debidamente colocada por dicho grupo. En la metrópoli poseía una instalación de asfaltos de la cual exportaba una gran parte a Bélgica, Francia y España. Contaba, además, con una importante flota de buques tanque con bandera propia.


Las islas caribeñas de pabellón neerlandés, conocidas por su acrónimo ABC (Aruba, Bonaire y Curazao), las más occidentales del grupo de las de Sotavento, están situadas frente a la cercana costa venezolana. Curazao, la mayor del grupo en superficie, disponía de una importante refinería, construida entre 1915 y 1918 a impulso de sir Henry Deterding, competidor destacado de la Standard, para tratar crudos venezolanos. En Aruba fue la Pan American Petroleum la que desarrolló la industria del petróleo. Conseguidas amplias concesiones de crudo bajo las aguas someras del lago de Maracaibo, la Pan American decidió hacerse con el control de la Lago Transport Oil Company, fundada precisamente para transportar ese crudo en gabarras hasta la terminal petrolera de Aruba. Desde aquí podría embarcarse en petroleros, aptos para la navegación en alta mar, que lo llevarían a la costa estadounidense para su refino.


En 1932, la Pan American vendió sus propiedades en México —expropiadas por el presidente Lázaro Cárdenas y pagadas en 1938— y también las grandes concesiones en Maracaibo a la matriz de Nueva Jersey. Poco antes, la Standard Indiana, un propietario intermedio, había construido una pequeña y refinería en Aruba que pronto dejó de ser viable cuando Washington introdujo un impuesto que gravaba las importaciones petroleras. Estas instalaciones formaron parte del paquete que adquirió la Standard Oil de la costa este estadounidense.


Con la incorporación de Estados Unidos como beligerante en la segunda guerra mundial, aumentó enormemente la demanda de gasolina aviación de alto octanaje (IO) y la refinería de la Lago, que se había preparado ante tal eventualidad, se convirtió en el gran proveedor de tal vector estratégico de la guerra, tal y como veremos ulteriormente.


Era, sin duda, Gran Bretaña el país que, sin tener petróleo en la metrópoli, contaba con la mejor y mayor garantía de abastecimiento. Su red de producción se extendía por todas las regiones del globo: Canadá, Estados Unidos, México, Colombia, Venezuela, Trinidad, Ecuador, Argentina, Borneo, Birmania, Persia, Irak, Egipto y Rumanía. Además de en tales países, poseía refinerías en las zonas productoras y en otros lugares como en la propia Inglaterra, Francia, Italia, Malta y en la isla de Abadán, en el golfo Pérsico. Todo ello, además, reunido bajo dos poderosos operadores internacionales: el grupo anglo-neerlandés Royal Dutch Shell, con sedes corporativas en Londres y La Haya, y la británica Anglo-Persian Oil Company (1909), más adelante Anglo-Iranian Oil Company (1936) y finalmente British Petroleum (BP) a partir de 1954.


Desde el punto de vista británico, la situación en los años treinta explica que no hubiera ni independientes ni intermediarios, salvo los propios agentes del grupo que manejaba el petróleo como elemento efectivo de su comercio y de su influencia exterior. No era posible para ningún buque dar la vuelta al mundo sin tocar en alguna instalación del grupo anglo-neerlandés para aprovisionarse de petróleo. Lo mismo daba que fuese por Panamá o el cabo de Hornos, el de Buena Esperanza o Nueva Zelanda, Cabo Verde, Gibraltar, Puerto Saíd, Adén, Madrás, Singapur u otros.


Para los países continentales europeos, esta organización era una garantía como ninguna otra, por la agilidad con que podía operar disponiendo de tantas fuentes de producción y procedencias de refinación, además de por tener una flota con diferentes banderas. En definitiva, una posición casi invulnerable por su potencialidad de abastecimiento a cualquier país, especialmente, a aquellos que se hallaban en las rutas de navegación de sus tanques.


Ahora bien, desde hacía ya muchos meses apenas si había un número de revista petrolífera que no se ocupase del desarrollo que paulatinamente iban adquiriendo los trabajos preparatorios para la explotación y el suministro de los petróleos de Irak. Era algo natural, teniendo en cuenta la gran importancia de los mismos para la economía general del continente europeo y en especial para la de los países mediterráneos. En números redondos, el consumo anual de los mismos era el siguiente:


Cuadro 6


Consumo anual de petróleo de diversos países (1932)
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Consumo en toneladas













	

Italia




	

1.500.000









	

España




	

750.000









	

Egipto




	

650.000









	

Argelia




	

270.000









	

Grecia




	

200.000









	

Marruecos




	

175.000









	

Túnez




	

105.000









	

Turquía




	

90.000









	

Siria




	

   85.000









	

Palestina




	

   70.000









	

Malta




	

   50.000









	

Trípoli




	

   12.000









	

Total




	

8.457.000












Fuente: Josep Maluquer, y nota del 31 de diciembre de 1933.


Entre los exportadores de petróleo, era la URSS la que constituía el segundo abastecedor para Europa. Su importancia estaba llamada a acrecentarse. El Gobierno soviético así lo comprendió desde el primer momento y prestó la máxima atención a las posibilidades de desarrollar la exportación de productos refinados. Durante algunos años incluso se negó a la exportación de crudos y aun entonces ofrecía grandes dificultades a la misma. Su papel iba modificándose paulatinamente a medida que iba estableciendo relaciones normales con otros Estados y abriendo la mano al consumo interior. Se había intensificado la preparación para ir explotando nuevos campos en las diversas zonas de su inmenso territorio. Durante los próximos años era previsible que continuara acudiendo al petróleo como elemento de intercambio, dirigiendo sus compras preferentemente a los países en los que hubiera reciprocidad. De ello se desprendían interesantes consecuencias para los Estados de independencia contractual, como Alemania, Italia y España. Teniendo en cuenta las características de sus exportaciones, se acercaba a Estados Unidos ya que concentraba en un reducido número de puertos sus ventas al resto de Europa: Batumi, Tuapsé y Novorosíisk.


¿Qué conclusiones cabía extraer de todo lo que antecede?


En primer lugar, la constatación de que no existía independencia absoluta en cuanto al petróleo. Era una materia prima en la que confluían la política económica y el mayor o menor nacionalismo de los Estados. El grado más elevado de independencia podía encontrarse donde la producción radicara en el propio territorio y estuviera en manos de nacionales.


En segundo lugar, el refino no era elemento de independencia ni algo favorable al comercio exterior en Estados no productores. Impulsado a ciegas sin consideración a otros factores ni a la potencialidad de consumo del país, podía ser perjudicial y conducir, llegado el caso, a un desastre.


En tercer lugar, un país no productor podía favorecer su economía apoyándose en otro productor para suplir deficiencias técnicas y de organización en uno u otro, coparticipando en la producción y en la refinación.


En cuarto lugar, en el aspecto relacionado con la defensa, el petróleo era cada día más vulnerable. En 1918, se inició su desarrollo y, en los últimos meses de la guerra, el frente francés consumía unas 100.000 toneladas de gasolina y gasoil mensuales. Con la motorización de las fuerzas armadas y la aviación, más el abastecimiento de la población civil, y no en último término el crecimiento de la navegación, las cifras aumentarían exponencialmente. La más elemental prudencia aconsejaba poder recurrir siempre a varias procedencias. Los únicos países de relación como productores o intermediarios eran Estados Unidos, el Reino Unido, Rumanía y la URSS.


En el caso español, CAMPSA reivindicaba el derecho de estar presente en cualquier organización cuando se tratara de situaciones que afectasen al Monopolio. Ello implicaba continuar la política establecida tácitamente en un principio y oficialmente desde 1930 en función de dos procedencias, mar Negro/Mediterráneo, por un lado, y el Atlántico, por otro, contratando mínimos limitados y máximos que pudieran llegar a cubrir las necesidades de consumo. Además, convendría seleccionar los países productores para cada procedencia, basándose en las posibilidades que pudiera representar la conexión para el comercio exterior español.3


También habría que elegir entre productores directos de importancia efectiva en relación con la totalidad del consumo español, y que no representase para ellos una cifra que pudiera originarles perturbación. Finalmente, preferir productores que dispusiesen de varios puertos de carga y producción en diversas regiones o países. Si llegara el caso, subdividir la cuota reservada a determinada procedencia entre varios productores, si cada uno de estos tuviese concentrada su exportación a un solo puerto.


En consecuencia, los expertos de CAMPSA llegaron a la conclusión de que las conveniencias de España y del Monopolio aconsejaban la relación con el Reino Unido y la URSS, aparte los contactos técnico-comerciales con productores estadounidenses y franceses para los intereses referentes a Tenerife. Podemos conjeturar que era difícil apartarse del esquema anterior. Maluquer también había trabajado en la Royal Dutch Shell antes de hacerlo para CAMPSA, pero no cabe, creemos, pensar que tal experiencia influyera en sus recomendaciones.
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